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REGLAMENTO

Al margen un sello que dice: Presidencia Municipal Tala, Jal.

REG~ENTO DE ECOLOGIA

Capítulo Primero

Disposiciones Generales

Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto establecer las medidas
necesarias en materia de protección al ambiente, equilibrio ecológico, residuos
sólidOSmunicipales, bancos de materiales, ladrillaras, homos en general, uso y
manejo de la vegetación municipal, de las aguas y la protección a los animales, con
el fin de Incrementar la calidad de vida de la población de Tala.

Articulo 2.- Las disposiciones contenidas en el presente reglamento son de oroen
público,de interés social y serán de observancia general en el municipiode Tala.

Articulo 3.- Se consideran de orden público e interés social la protección y
mejoramiento del ambiente, la adecuada disposición de los residuos' sólidOs, la
protección y manejo de plantas y animales. así como la conservación y
aprovechamiento racional de los elementos naturales del territoriomunicipal.

Artículo 4.- Son ~utoridades competentes para la aplicación del presente
regla.mento:

l.- El Ayuntamiento de Tala.

11.-El presidente municipal.

111.-La dirección de ecología.

IV.- LBtesorería municipal.

V- La dirección de servicios públicos.

VI.- El Juez Municipal.

Artículo 5.- Son autoridades auxmares:

1.-La dirección de seguridad publica

11.-La dirección de obras públicas.

!II.- Protección civil mU{licipal.. -

IV.- La dirección de desarrollo urbano.

V.- El consejo municipal de ecología.

VI.- COnsejo Municipal de Salud.

VII.- La dirección de Agua y Alcantarillado.
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Artículo 6.- Para efectos del preSente reglamento se entiende por:

t- Ambiente: el conjunto de elementos naturales o inducidos por e! hombre
que interactu¡{oen un espacio y tiempo determinado.

11.-Aprovechamiento racional: la utilización de element~ naturales en
fonna eficiente, socialmente útil y que procure la preservaaón de estos. as!
como la del ambiente

111.-Areas naturales protegidas: aquellas zonas del territorio municipal.
sobre las que el municipio ejerce, su soberanía y jurisdicción. en donde los
ecosistemas originaleS no han sido significativamente. alte~ .

por la

actívidad de! hombre y han quedado sujetas él régimen Jundico de
protección.

IV.- Basura: Son los desperdicios, desechos o residuos generadoS por el
ser humano y que pueden ser orgánicos e ¡norgánicos y que producen
COi1taminaciónambiental

V.- Contaminación: La presencia en el ambiente de unO o mas
contaminantes que causan desequilibrio ecológico y/o resultan nocivos para
la'salud de la población. la flora y fauna, y que,degradan la calidad de la- atmósfera. el agua. el suelo y los recursos naturales en general.

VI.- Contaminante: Toda materia o energía. en cualquiera de sUs estados
fisicos o formas; que al incorporarse o actuar en la atmósfera. agua. suelo:
flora y fauna o cualquier otro elemento natural. altere o modifique en forma
direct~ su composición condición natural.

VII.- Contingencia ambiental: aquella situación de riesgo derivada de
actividades humanas o fenómenos naturales. que pueden poner en 'peligro
la integridadde unoo variosecosistemas. '

"VIII.-Control: la vigüancia. inspección y aplicación de medidas necesarias
para el cumplimiento de las disposiciones establecidas en este
ordenamiento.

IX.- Corrección: la aooó¡¡ y efecto de los procesos causales del deterioro
ambiental, para ajustarlos a la normatividad que la ley prevé para cada caso

'en particular.
'

'-

)(.- 'Conservación: la forma de aprovechamiento de los recursos naturales
que permite Su máximo rendimiento y evita el deterioro de! ambiente.

XI.- Desequilibrio ecológico: la alteración de las relaciones de
interdependencia entre los elementps naturales que conforman e! ambiente
y que afeaan negativamente la eJCistenci¡¡.transformación y desarrollo del
hombre y demás seres vivos.

XII.- Dete,.!jDro ambiental: la afectación de la 'calidad det ambiente en la
totalidad" o en parte de los elementos que integran y que originan
disminución.de la diversidad biótica. así como la alteración de los procesos
n~uraleS en los sistemasecológicosy que afectan el bienestar social.

XIII.- Diversidad biótica: !a totalidad de lá flora y la fauna silvestres.
acuáticas y terrestres que forman parte de un ecosistema.

XIV.- EcosiStema: la unidad funcional básica de la integración de los
organismos vivos entre si. y de estos con e! ambiente que los rodea en un

"
espacio Ytiempo determinado. .
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XV.- Elemento natural: el componente flSico,qul,;,iCO ylo biológico,
presente en el amlJiente sin la inducción del hombre cuando el hombre
interviene, se considera elementos naturales inducidos.

XVI.- Equilibrio ecológico: la relación de interdependencia entre los
elementos que confonnan el ambiente que hace posible la existencia.
transfonnación y desalTOllodel hombre.y de los demás seres vivos.

XVI1.- Explotación: el uso indiscriminado da los recursos naturales
renovables y no renovables, que tiene como consecuencia un cambio
importante en el equilibrio de los ecQSistemas.

XVIII.-Faunl!: la vida animal pennanente y/o migratorio que existe en el
tenitorio municipal.

XIX.-Flora: la vida vegetal que existe eneltenitorio municipal

XX.- Impacto ambiental: la modificación del ambiente ocasionada por la
ac.ción del hombre o de la, naturaleza.,

XXI.- Inventario: la identificación y cuantificaron de especies de flora y
fauna en zonas urbanas y núcleos de población.

XXII.-Ley estatal: la ley ~ protección al ambiente del estado de jalisco.

XXIII.-Ley federal: la ley generalde equilibrioecológicoy la protecciónal
ambiente. '

XXIV.-Manejo de la vegetación: las labores administrativas y técnicas que
deban realizarse para el inventario, plantación, mantenimiento, ,poda, retiro Y
transplante de la vegetación municipal.

-XXV.- Estuctiode impacto ambiental: documento mediante el cual se da a
conocer, previo estudio, el impacto ambiental, significativo y potencial, que

generaría una obra o actividad, así como la fonna de evitarlo o atenuarlo, en
caso d~ que sea negativo.

XXVI.-Mantenimiento: las acciones tendientes a la conservación
y sano

crecimiento de la vegetación y fauna.
,

XXVII.- Marco ambiental: la descripción dei ambiente físico y la diversidad

biológica, incluyendo los aspectos socio económicos del sitio donde se
pretende llevar a cabo un proyecto de obras y' sus áreas de influencia y, en
su caso, una predicción de las condiciones ambientales que prevalecerlan si
el proyecto ho se llevara a cabo.

XXVIII.- Mejoramiento ambiental: el incremento de la calidad del ambiente.

XXIX.- Ordenamiento ecológico: el proceso de planeación fisico-ambiental,
dirigido a evaluar y programar el uso del suelo y manejo de los recursos

naturales en el territorio municipal, para preservar y restaurar el equilibrio
ecoIógico y proteger el ambiente.

xxx.- Planeación ambiental: la fonnulación, instrumentación, éontrol
y

evaluación de acciones gubernamentales y no gubernamentales tendientes

a lograr el ordenamiento racional del ambiente.

XXXI.-PlantaCión: la acción de, plantar con bases técnicas;
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XXXII.-Poda: la acción de cortar las ramas de un arbu.sto o árbol realizada
con fines estéticos, de saneamiento, mantenimiento y prevención de daftos
para regular el crecimiento en la altura y grosor.

XXXIII.-Pntservación: el p)njunto de medidas y acciones para mantener
las condiciones que propician-la evolución y continuidad de los procesos.
naturales.

XXXIV.-Prevención: la disposición y aplicación de las medidas anticipadas
a cualquier acción humana o fenómeno natural,tendientes a evitar daños al
ambiente y al bienestar de la población.

,

XXXV.- Protección: el conjunto organizado de medidas y actividades
tendientes a lograr Que el ambiente se mantenga en COndicionespropicias
para el desarrollo pleno de los ecosistemas. .

XXXVI.- Rec:iclaje:procesomedianteel cual se generan nuevos produdos
o materiales a partir de residuos.

XXXVII.- Recurso natural: el elemento natural susceptible de ser
. aprovechadoen beneficiodelhombre.

XXXVlII.-RegiÓn ecoIógica: la unidad del tenitorio municipal que comparte
caradei:ísticafl ambientales comunes.

>.<XXIX.-Relleno sanitaño: lugar donde se entierran los materiales
biodeg;adables.

XL- Residuos: cualquier material generado en los procesos de extracción,
cOnducción, .coosumo, utilización, control o trat.amiemo. cuya calidad no
péimita usario nuevamente en los.procesos que lo generan.

XU.- Residuos sólidos no peligrosos: aquellos residuos sólidos derivados
de procesos industriales o relacionados con la construcción o cerámícas.
.que no presentan riesgo a la salud publica y al ambiente.

XLII.-Residuos peligros.os: aquellos residuos en cualquier estado fisico,
que pOr sus caradeñsticas corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas
flamables, biológicas. inferoosas, venenosas o initantes, representan un
pe.ligropara el equilibrioecológico,el ambientey la salud pública.. .

. .". .

-

XLlII.--Restauración: el conjunto de actividades tendientes a la
recuperación y restablecimientode las condiciones que propician la
evolucióny continuidadde los procesosnaturales.

XLlV.-Retir~: la acción.de quitar o extraer todo material contaminante, del
lugar donde se encuentran.

XLV.- Reutilizacion: él uso. por más de una vez. de un residuo, para
cualquier fin. ,

/'
XLVI.-Transplante: la acción de reubicar un árbol o arbusto de un sitio a
~. \

XLVII.-Uso de la vegetación: la identificación y selección de arbustos y
arboles para sitios y fines específicos.

XLVII1.-Vegetación: loda cubierta vegetal conformada por pastos. arbustos:
plantas de omatos. arboles y otras especies.
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XLlX.-Vocación natural: las condiciones que presenta un ecbsistema para
sostener una o varias adividades sin que se produzcan desequiliblios
ecológicoS.

CaJJítulo Segundo

De la prevención. conservación y protección al ambiente y equilibrio ecológico

Artículo 7.- El presente titulo tiene por objeto establecer las medidas necesarias
para la preservación, mejoramiento, protección. prevención y control en materia
ambiental y de equilibrioecológico del municipiode tala.

Articulo 8.- Las disposiciones contenidas en el presente titulo son de orden publico
y de interés social y serán de observancia general en el municipiode tala.

Artículo 9.- Se considera de orden publico e interés social, la protección,
preservación y restauración del ambiente, así como la conservación y
aprovechamiento racional de los elementos naturales, renovables y no renovables.

Artículo 10.- El H. Ayuntamiento. a través de la dirección de ecología. desarrollará
acciones para la preservación y control de efectos contaminantes y factores

causales del deterioro ambiental que se suscité en el municipiode tala.

Artículo 11.- Corresponde al presidente municipala través de la tesorería municipal,
cumplir y aplicar las diversas sanciones contenidas en el presente titulo referentes a .
la preservación, restauración. protección. conservación y control del ambiente.
independientemente de las disposiciones feqerales y estatales aplicables en esta
materia.

Artículo 12.- El H. Ayuntamiento, a través. de protección civil, auxiliara en caso
necesario, dentro del ámbito de su circunScripción territorial y conforme a sus

atribuciones, a las autoridades federales y e.statales. en el cumplimiento y aplicación
de las diversas disposiciones legales y reglamentos en vigor. referentes a la
protección al ambiente.

Artículo 13.- El H..Ayuntamiento. a través de la dirección de desarrollo urbano.
realizara las vérificaciones que estime pertinentes a obras que pretendan realizar
personas físicas o morales que puedan producir contaminación o deterioro
ambiental, y en todo momento podrá resolver su aprobación. modificación o
rechazo,con base en la información relativa al estudio y descripción -del impacto
ambiental.

Articulo 14.- En caso de deterioro ambiental producido por cualquier circunstancia
con repercusiones peligrosas para el ambiente y salud publica. el H. Ayuntamiento,
a trávés de protección civil.didará y aplicará de manera inmediata las medidas y
'disposiciones COrrediv8s que procedan. en coordinación con las autoridades
cempetentes en el ámbito federal. estatal y municipal.

Artículo 15.- Cón fundamentos' en los estudios y análisis realizados por el propio
Ayuntamiento detenninara la limitació'n,modificación o suspensión de actividades
iridustriales, extractivas, comerciales o de servicios, desarrollos urbanos, tuñsticos,
entre otros, que puedan causar deterioro ambiental o alteren la calidad ambiental
dentro del municipio,de tala.

Artículo 16.- Para proteger y conservar el equilibriOecológicO dentro del municipio
de Tala, el H. Ayuntamiento tendrá \as siguientes atribuciones:

1.-Fonnular la política y criterios ambientales para el municipio.
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. 11.-Promover y fomentar la educación, conciencia e investigación ecológica.
en coordinación con las autoridades educativas, la ciudadanía y los
seCtores representativos del municipio.

.

111.-Crear el programa municipal de protección al ambiente, en congruencia
con los programas federal y estatal.

. . -
IV.- Proteger el ambiente de los centros de población del municipio. de las

. acciones y efectos negativos derivados de la insuficiencia o mal
funcionamiento de los servicios públicos municipales.

V.- Regular el uso de combustibles para cualquier tipo de homo (artesanal,
de ladrillera,<rte.) que funcionen dentro del municipio de tala, así como el
control de las emisiones de los mismos.

VI.- Sancionar el uso de materiales altamente contaminantes para los
proceSos de combustión.

VII.-Concientizar y promover la educación ambiental para e! mantenimiento,
respeto. creación e incremento de las áreas verdes. así como la protección
de la flora y la fauna dentro del municipio.

VIII.- Crear organismos que coadyuven al logro de los fines que establece el
presente titulo.

IX.-Las demás que le confiere la ley estatal y otros ordenamientos jurídicos
en la materia. .

Anículo 17.- Corresponde al H. Ayuntamiento dictar medidas para prevenir y
controlar la contaminación del ambiente, causada por fuentes móviles o fijas dentro
del territoriomunicipal, que no sean de jurisdicciónfederal o estatal.

Artículo 18.- Para efectos de prevención y control del equilibrioecolágico dentro del
municipio,el H. Ayuntamiento dictara las medidas necesarias para:

1.-Prevenir y controlar la contaminación de aguas que se tengan asignadas'
o concesíonadas pa;a la prestación de servicios p(!blicos y las que se
descarguen en el sistema de drenaje y alcantariHado dentro de los centros
de población de! municipio.

11.-Prevenir la descarga de aguas sin previo tratamiento en los ríos,
cuencas, vasos y demás depóSitos f) comentes de agua, o la infiltraciónen
terrenos de aguas residuales que contengan contaminantes, 'desechos o
cualquier mI\! sustancia dañina para la salud de personas, flora. fauna o
bienes de! municipio.

111.-Pl'évenir y controlar la contaminación generada por ruido, vibraciones,
energia térmica y energia eléctrica, perjudiciales a la población y al ambiente
d~ntro del muflicipio.

/'. .

IV.- Prevenir y controlar la contaminación áriginada por vapores, gases y
olores' perjudiciales al hombre y al ambiente, cuando estas fuentes
contaminantes se encuentren dentro del territorio municipal, en el ámbito de
su competencia. .

V.- Regular y controlar el manejo de 105 residuos sólidos municipales,
convenir acciones con autoridades federales o estatales para el
cumplimiento de las disposiciones en materia de residuos industriales,
agropecuarios o de actividades extractivas, con el objeto que se recolecten y
disponga de ellos conforme a las reglas establecidas.
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VI.-Prevenir Que los' residuos sólidos o cualquier otro tipo de contaminantes
de proceden{:ia comercial, domestica, industrial, agropecuaria o de cualquier
otra especie, se acumulen, depositen o infiltrenen el suelo o subsuelo, y que
dichos residuos sean tratados antes de ser desechados para evitar:

1) La contaminación del suelo.

2) las alteraciones nocivas en el proceso biológicodel suelo.

3) La modificación, trastorno o alteraciones en el aprovechamiento, uso. o
explotación del suelo.

4) La contaminación de fÍos, cuencas, cauces, mantos acuíferos, aguas
subterráneas y otros cuerpos de agua.

5) ,La proliferación de fauna nociva.

VII.- Promover, organizar y desarrollar programas para mejorar la calidad del
aire, agua, suelo y subsuelo, flora y fauna silvestres. así como aquellas

áreas cuyo grado de deterioro se considere peligroso para la salud publica.

VIII.-Establecer criterios y mecanismos de prevención y control ecológico,
en la prestación de servicios públicos. '

IX.- Establecer los mecanismos necesarios para la prevención y control de
emergencias ecológicas y/o contingencias ambientales.

X.- Establecer mecanismos de coordinación con las autoridades federales y
estatales, para dictar medidas de control de residuos contaminantes,
tratamiento. de aguas residuales, humos y gases provenientes de los
establecimientos comerciales, industriales y de servicios que sé encuentren
dentro del municipio.'

.

Articulo 19.- En las licencias municipales de construcción ylo urbanización Que
tengan como objeto la realización de obras o' actividades que produzcan o puedan
producir impacto o riesgos ambientales -significativos,se incorporará el dictamen Que
al efecto emitan las autoridades competentes.

Capítulo Tercero

De la verificaciÓn de fuentes contaminantes del ambiente

Articulo 20.- El H. Ayuntamiento, a través de la dirección de eeplogia, verificará e
inspeccionará las fuentes contaminantes del ambiente dentro del territorio municipal,
dentro del ámbito de su competencia, así mismo, vigilará la aplicación de las
medidas que permitan la conservación y mejoramiento del ambiente. atendiendo las
normas GStablecidas. '

~

.
'

.

Articulo 21.- Para efectos de verificar las posibles fuentes contaminantes del
ambiente, el h, Ayuntilmientotendrá las siguientes atribuciones:

1.-' Practicar visitas de inspección previa identificación,a las casas
habitación, establecimientos comerciales o de servicios, e industriales, como
posibles fuentes de contaminantes que alteren la calidad amtiental en
perjuicio de la salud y causen daño ecológico, y se encuentren dentro del
m~nicipio.

'

'Sábado 19 de octubre de 2002. Número 45. Sección III
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II.~ Practicar visitas de inspecCión a I~ terrenos o predi95 baldíos y
construcciones desocupadas en los que se acumulen desechos sólidos o
prolifere-Ia fauna nociva que atente contra i~ salud, el ambiente. la calidad
de vida y/o el equilibrioecológico.

111.-Vigilarque los espacios públicos y las áreas ecológicas del municipio no
se constituyan en sitios donde se acumulen residuos y prolifere la fauna
nociva. .

IV.- Vigilarque los residuos producto de la .tala y poda de árboles y o.tras
especies vegetales ubicados en la via publica, parques y jardines. bienes de
dominio publico o dentro de domicilios particulares establecidos en el
municipio, lio se constituyan en sitios donde se acumulen residuos y

.
prolifere la f~una nociva. .

Artículo 22.- Queda prohibida la descarga de aguas residuales sin previo
tratamiento. a los ríos, cuencas, vasos y demás depósitos y corrientes de agua. o
infiftrar en terrenos aguas residuales que contengan .contaminames, desechos o
cualquier otra sustanCia dañina para la salud de las personas; flora. fauna o bienes
que se encuemren demro del tarmorio municipal.

Articulo 23.- Se prohibe a establecimientos industriales, comerciales o de servicios,
la emisión de contaminantes que rebasen los limites permisibles contenidas en la
norma oficial meXicana y que perjudiquen a la salud, el ambiente o .causen dallo
ecológico demro del territoriomunicipal.

Artículo 24.- Queda prohibido quemar cualquier tipo de residuos sólidos a cielo -
abierto y rebasar los limites permisibles de ruidos, vibraciones, energia térmica,
vapores, gases, olores. y otros elementos degradantes que perjudiquen el equilibrio
ecológico, el ambieme y la población.

Capítulo Cuarto

De los residuos sólidos municipales

Articulo 25.- Es objeto del presente titulo reglamentar: -
1.-El servicio de aseo, que implica el barrido y/o lavado de calles, plazas,
calza~as, ja.rdines, parques y todos los espacios de .carácter publico.

11.-La recolección de residuos sólidos municipales.

111.-El transporte de residuos Sólidos señalados en la fracción anterior.

IV.- la disposición final, industrialización, recidaje o aprovechamiento.
posterior de los residuos sólidos objeto de este titulo.

Artículo 26.- El se~o de aseo, recolección, transporte y disposición final de ¡os
residuos sólidos n'lunicipales de origen domestico generados en casas habifación y
los similares a estos en la vía y espacios públicos, constituyen un servicio publico
municipal. cuya prestación será realizada por el H. Ayuntamiento, por si o a través
de personas físicas o mor.ales previameme autorizadas para ello por el H.
Ayuntamiento.

Articulo 27.- El servicio de aseo, recolección, .transporte y disposición final de los
residuos sólidos municipales y similares a los domésticos. generados en comercios,
taneres, servicios e industriales, será realizado por los propietarios, responsables o
enca¡gados. de dichos establecimientos. Para tal efecto podrán:
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1.-Utilizarsus propios medios Para 1a limpieza, recolección y transporte de
los residuos sólidos objeto del presente título.
En este casÓ, el usuario debe registrar, ante la dirección de ecología, SU
~blecimiento como generador de residuos sólidos y el sistema de
transpoite que utilizara; obtener el permiso para la disposición.final por parte
de la.dependencia correspondiente.

11.--Contratar-los ~rvicios con personas físicas o morales. En este caso el
usüario podrá contar con personas.o empresas previamenteautorizadas
como prestadores de estos servicios ante la dirección de ec%gía.

111.-Solicitar a la dirección de servicios municiPales, la prestación especial de
los servicios, realizando el pago correspondiente a la tesoreria municipal.

Articulo 28:. La ejecución de las normas del presente titulo estarán a cargo del
presidente municipal a través de:

1.- La dirección de servicios públicos, que será la responsable de la-
planeación, organización, operación, supervisión y disposición final de los
residuos sólidos objetó de este titulo, así como la expedición'de permisos a
personas fisicas o morales para la disposición fÍnálde los mismos, en el sitio
establecido &on este fin, y participar en la celebración de concesiones,
convenios y contratos en el ámbito de !;u competencia.

11.-La dirección de ecologia, que será la responSable de establecer el marco
normativo, llevará el registro de los generadores, transportistas y
prestadores de servicio para realizar acciones de limpia, recolección,
transporte y disposición final de los residuos sólidos municipales, realizar las
irisp8cc;ones, aplicar las sanciones correspondientes para el cumplimiento
de estas normas y participar en la celebración de convenios y contratos en
el ámbito de su competencia.

.

Artículo 29.- La dirección de ecología podrá auxiliarsede la dirección de seguridad
'publica del municipiode tala, los consejos. y comités de. participación ciudadana, los
delegados y agentes municipales, el.consejo de salud, educación y mejoramiento
ambiental y de las asociaCiones civiles, los cuales tendrán las' siguientes -

. responsabilidades: .

1.-El personal de la dirécción de seguridad publica municipal podrá reportar
y detener a infraClOresde las normas establecidas en el presente título, para
la aplicación de la sanción correspondiente.

11.-'Las autoridades auxiliares y las asociacibnes civiles podrán reportar a la
dirección de ecología, faltas a las presentes dis~siciones. -

Articulo 30,- Las ¡¡t)rsonas físicas o morales Que deseen transportar residuos
sólidos municipales deberán registrarse como prestadores de dichos servicios ante

-la dirección de ecologia, tramitar los permisos .correspondientes ante la dirección de
servicios públicos y cubrir los costos Que SU actividad requiéra ante la tesorería
municipal.

Artículo 31.- El H. Ayuntamiento podrá, mediante concesión o autorización
administrativa en casos urgentes .D.en aras de interés publico, permitir a las
personas físicas o morales prestar los servicios públicos a que se refiere el artículo
26 de presente titulo, cuando se den las condiciones y se cumplan los requisitos
establecidos por la ley del gobiemo y administración municipal, los bandos de. policía
y-buen gobierno, el presente r~lamento y demés disposiciones aplic¡ibles.

Articulo 32.- Las empresas que lleven a cabo desarrollos urbanos deberán entregar
en forma gratuita al H. Ayuntamiento los elementos mínimos necesarios para la:
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recolección' de residuos que de común acuerdo se fijen para este objeto, como
contenedores Y éspacios suficientes para el deposito Y recolección de 105 residuos

sólidos municipales dentro de las rE;spectivas áreas de donación.

Artículo 33.- La dirección de servicios públicos tendrá las siguientes atnbuciones:

1.-Integrarel plan de trabajo
y los programasoperativosdel serviciode

limpia, recolección, transporte y disposición final de 105 residuos sólidos
. municipales.de las casas habitacionales, vías y espacios públicOS.

11.-Organizar técnica y adminiStrativamente 105servicios señalados en la
fracción antetior.

.

IJI.- Qperar las rutas de loS camiones recolectores de residuos, propiedad
del H. Áyuntamiento.

. .

IV.- Establecer Ysupervisar las áreas, sectores
y rutas de 105 camiones

recolectores de residuos gplidos municipales, que operan directamente o a
través de personas físicas o morales autorizadas para ello.

V.- Establecer y difundir105horarios de recolección y disposición final de los
residuos sólidos objeto de este titulo.

VI.-Tener bajo su responsabilidad el control, distribución
y manejo de todos

los equipos propiedad del H. Ayuntamiento destinados para. este tipo de
.

trabajo. .
. .

VIL- Otorgar permiso a las personas físicas o morales registradas
previamente. Que deben utilizar el sitio para la disposición final de los.
residuos objeto de este titulo.

VIII.- Evaluar anualmente la operación de los servicios para optimizartos.

IX.- Las demás que señalen otros ordenamientos y las Que señale el

presidente municipal. . .

Articulo 34.- Con:esponde a la dirección de ecología:

1.- Delimitar 1115normas ambientales a Que se sujetaran los servicios de
limpia, recolección, transporte y disposición final de los residuos objeto de
este Utulo.

.

11.- Vigilar el cumplimiento de las normas ambientales en la. prestaCión de
servicios objeto de este titulo.

111.-Establecer y operar el registro de personas fisicas o morales como
.generadoras . y/o prestadores de servicios objeto de este titulo, con'
excepción de las casas habitación.

/
IV:- Importarmedidasde seguridad y las sanciones en caso de infracción a ,
las normas ambientales en materia de limpia, recoleCción, transporte y \
disposición final de los residuos sólidos objeto de este titulo.

V.- Supervisar que funcionen correctamente los sistemas de transporte y
disposición final de los residuos sólidos objeto de este titulo.

VI.- Atender los reportes y quejas de las autoridades auxiliares. asociaciones
civiles y a la ciudadanía en general.

.
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VII.- Las d~más que señalen otros ordenamientos y las que determine el
presidente municipal.

Articulo 35.- Los vehículos para el t~nsporte de los residuos sólidos objeto de este
titulo, entre el sitío de recolección y disposiCión final deberán:

1.-Garantizar que la caja de deposito evite la dispersión. el escurrimiento o
caída de los residuos SÓlidosen ella depositados.

11.-Estar provistos del equipo necesario para limpiar y recoger residuos en
caso de accidente.

111.-'Estar limpios al inicio y final de la jomada,

IV.-Cumplir con las disposiCiones que establezcan la dlrecCión de ecoIogía
en materia ambiental. .

ArtIculo 36.- Los usuarios del serviCio Objetode este titulo deberán entregar o dejar
sus residuos sólidos, al personal que presta el serviCio de recolecCión en los sitios,
horarios y C9ndiCionespreviamente establecidos por la autoridad competente.

Articulo 37.- La dirección de serviCios públicos y la dirección de ecología deberán
.identificar, evaluar y proponer al presidente muniCipal, para su aprobación, nuevas
altemativas para mejorar la operaCión del servicio en esta materia. .

Capitula Quinto

.
De las obligaciones para usuarios y prestadores del servicio

.. Articulo 38.- Todos los habitantes,vecinos y transeúntesdel municipio están
obligados a conservar aseadas y limpias las calles, banquetas, plazas, andadores,
parques, jardines y sitios no autorizados para depositar residuos del municipio y sus(jelegaciones.

Artículo 39.- Es obligación de los ocupantes de las casas habitación y edificios.cumplir con las dispoSiciones siguientes:

1:- Barrer diariamente el frente del inmueble, abstenerse de arrojar los
residuos en cualqu~r sitio, reéolectarlos y en su oportunidad entregar10s al
persOnal de los camiones recolecto res o dejar en los sitios previamente
establecidos para ello..

11.- No tirar desechos o desperdicios hacia la vía publica, en cualquier
inmueble o lugar no autorizados, así como no utilizar patios y azoteas para
acUmular residuos objeto de este reglamento, que propicien la proliferación
de fauna nociva,

Articulo 40.- En los edificios públicos o privados, corresponde al administrador,
conserje o portero realizar el aseo del frente del inmueble. En caso de no haber

,portero o conserje, corresponde a los inquilinos del mismo.

Articulo 41.- En las casas o edificios' desocupados corresponde al propietario o
poseedor de los mismos realizar el aseo del interior y del frente del inmueble.

Articulo 42.- Los propietarios de terrenos baldíos tienen la obligación de
conservar1os limpios y evitar que se conviertan en tiraderos de residuos y
desperdicios, focos de contaminación ambiental y sitios donde prolifere la fauna
nociva. Cuando exista problema de contagio por insalublidad de un terreno, el H.
. . -. .
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Ayuntamiento podrá realizar la limpieza del "mismo
y bardear1o, y el pro¡)¡etariO

deberá pagar los gastos que se generen:

Artículo 43.- los locatarios de mercados tienen la obligeción de realizar la limpieza
interior y exterior de sus localeS.-así como de depositar los residuos sólidos en
forma y sitios designados en cada mercado por la autoridad competente.

Artículo 44.- Las personas físicas o morales que ejerzan cualquier actividad -
comercial, industlial o de servicios deberán mantener limpioel frente del lugar donde
ejercen su actividad y los limites con la vía publica de su establecimiento, ~urante el
tiempo de operación del mismo. -

Artículo 45.- Los propietarios o encargados de los expendios y bodegas de toda
clase de articulos cuya carga o descarga ensucie la vía publica, están obligados al
aseo inmediato del lugar. -

Artículo 46.- Los propietarios o encargados de puestos; deberán tener un deposito
para los desperdicios, limpiarel lugar al termino de sus actividades

y depositarios en

forma y sitio designados por la autoridad competente.

Artículo 47.- Los propietarios o encargados de los comercios
y servicios, tienen la

obligación de mantener limpiosel frente de sus negocios hasta concluir su actividad.
Los residuos sólidos deberán recolectarse y entregarse en su oportunidad al

personal de los camiones recolectores.

Artículo 46.- los propietalios o encargados de talleres deberán realizar sus labores
en el intelior de sus esta/;)lecimientos, absteniéndose de tirar en la vía publica,
drenaje o en C'.Jalquierotro lugar no autorizado aceites, grasas, residuos sólidos o
mateliales de cualquier otro tipo, debiendo depositarios en la fOlTnay sitio que
establezca la autoridad competente.

Artículo 49.- Los" propietarios, contratistas y encargados de edificaciones en

demplición o construcción son responsables áe evitar que" sus materiales y"
escombroS invadan y permanezcan en la via publica y deberán contar con la
autorización correspondiente para su disposición final.

- .
~.H.: Los propietarios o encargados de expendios de gasolina y lubricantes
mantendrán pertna~emente el aseo de su establecimiento Y áreas de la vía

I

publica colindantes. .
.

,Artículo 51.- ~os propletanos o poseedores de ,"muebleS que tengan jardines o
huertas-están obligados a depositar las ramas, pasto, hierba y similares, en los
lugares que fije-la autoridad municipal, previa autorizac!ón. Para ello podrán utilizar
sus propios medios, contratar una empresa o solicitar el servicio especial a -la
dirección de servicios públicos. Para la P9d&y retiro de arbOles deberá contar con la

autorización previa de la dirección de ecologia.

Articulo 52.- Los conductores de lOSvehículos destinados al transporte de residuos
objeto de este titulo, productos y. mercancías, así como materiales y escombroS

relacionados CWlla construcción. deberán usar cubiertas de cualquier matelial para
evitar que ladírga se dispersa en la vía pubHca..

. Articulo 53.- Los conductores de los vehículos seftalados tln el artículo anterior
cuidaran que, una vez terminado el transporte Y descarga de su contenido, sea
barrido el interior de los mismos, para evitar el esparcimiento ~ polvo, desperdicios
o residuos.

Artículo 64.- Los prc;pietariOS,conductores y encargados de camiones de pasajeros
y automóviles de alquiler deberán mantener aseado el interior de sus vehículos y
colocar letreros para que los usualiOs de su transporte no arrojen residuos al interior
o exterior de los mismos.
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Artículo .56.- Para su disposición final, los residuos peligrosos. podrán ser
depositados en los sitos que autoñce la dirección de servicios públicos, previo
dictamen que la autoridad estatal competente Yopinión del presidente municipal. El
H. Ayuntamiento se reserva el derecho de recibiro no este tipo de residuos.

Artículo 56.- Queda estrictamente prohibido a los habitantes, vecinos y transeúntes
del municipio:

.
.

1.-Arrojar en la via publica o cualquier espacio de uso común y fuera de los
depósitos destinados para ello, toda clase de residuos.

11.-Arrojar a los drenajes cualquier tipo de residuos contaminantes.

111.-Dispersar los residuos sólidos municipales que hayan sido depositados
en los contenedores ubicados en la via publica.

IV.- Quemar residuos sólidos que afecten la calidad ambiental y la salud
publica.

Artículo 57.- Queda estrictamente prohibido a las perSonas físicas o morales que
prestan el servicio de transporte para los residuos municipales objeto de este titulo:

1.- Transpprtar residuos municipales sin
correspondiente. '

registro y permisoel

11.--Transportar residuos diferentes a los señalados en la autorización
correspondiente.

111.-Depositar los residuos municipales en sitios no autorizados por la
autortdad competente. .

Artículo 58.- Queda estrictamente prohibido a los propietarios o responsables de
comercios, talleres, prestadOres de servicios e industrias ubicados en este
municipio: .

'

, 1.-Mezdar y depositar residuos peligrosos con residuos municipales.

.11.- Lo señalado en el artículo 57 de este "titulo.

. 111.-seré infracción para los dueflos de las casas u ocupante de las mismas
Que .pejen sus residuos en la puerta de sus casas o en la esquina antes de que
pase ef camión recolector,

.

Cap~lo ~xto.

Dé los bancos ~ materiales Ylas ladriUeras

Artículo 59.- ~ objeto del presente titulo establecer las medidas necesarias para la
preservación, mantenirñiento, mejoramiento; protección, prevención y, control en
materia ambiental, de ecosistemas y de equilibrtoecológico en el municipio de tala,

Artículo 60.-' Las disposiciones eontenid.as en este titulo son de interés publico e
. interes social y serán de observancia general por todos los industriales de la

-. extracción de materiales y elaboración de ladrilloQue desempeñen sus actividades
dentro del municipio'de tala.

Artículo 61.- Se Consideran de orden publico e interes social la protección,
preservación y restauración del ambiente, así como la conservación y
aprovechamiento racional de los eletnent~ y recursos naturales, renovables y no

renovables. . .
..
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Artículo 62.- 8 H. Ayuntamiento, a través de la dirección de ecología, desarrollará
acciones para la prevención y control de efectos contaminantes y factores causantes
del deterioro ambiental Que se susciten en el municipio de tala, independientemente
de las disposiciones federales y estatales aplicables en esta materia.

Articulo 63.- El H. Ayuntamiento, a través de la dirección de ecologia, realizará las
velificaciones Que estime pertinentes a obras Que pretendan realizar personas
físicas o morales de bancos de material, y en todo momento podrán resolver su
aprobación, modificación o rechazo, con base en la información retativa al estudio
de impacto ambiental.

Artículo 64.- En caso de 'deterioro ambiental producido por cualquier circunstancia.
el H. Ayuntamiento, a través de la dirección de ecología, dictara y aplicara de
manera inmediata las medidas y disp<?siciones correctivas Que procedan. en
coordinación con las autoridades competentes en el ámbito federal, estatal y
municipal.

Artículo 65.- Con fundamento en el estudio de impacto ambiental, la dirección de
ecología, determinara la limitación, modificación o suspensión de las actividades
extractivas, exigiendo Que en todo' momento se vaya. cumpliendo con el plan de
abandono del banco.

Artículo 66.- Corresponde al H. Ayuntamiento dictar las medidas de operación de
todos y cada uno de los bancos de materiales y ladrilleras Que operen dentro de los
limites del municipiode tala.

Artículo 67.- Es obligatorio de cada uno de los propietarios; encargados o
responsables de bancos de materiales y ladrilleras, respetar irrestrictamente las
recomendaciones que hagan a través del estudio del impacto ambiental las
instancias correspondientes, tanto federales como estatales o municipales para que
no exista el mín~o daño ecológico al territorio municipal.

Articulo 68.- Es ob~gación del propietario, poseedor o encargado de deSarrollar su
actividad, restaurar completamente conforme lo establezca en su plan de abandono,
el estudio de impacto ambiental, o las recomendaciones que haga el H.
Ayuntamiento.a través de la direcciól) de ecologí8.

Art!culo 69.- Conforme lo establece la ley de ingresos municipal, el propietario,
poseedor o responsable de cada uno de los bancos de material Que opere dentro
del territorio municipal, deberá proporcionar el 20% de su producción en especie al
H. Ayuntamiento o su equivalente en efectivo a través de la tesorería.

.

I
..

Artículo 70.- Queda estrictamente prohibido operar un banco de extracción de
material por cualquier pel'SQnafísica o moral sin que cuente con:

1.-Estudio de impacto ambiental elaborado por una firma de reconocimiento
estatal o federal.

11.- Dictamen de aprobación de las instancias ambientales estatal y
munícipal.

m.-.Permiso.de operación por parte del H. Ayuntamiento de Tala a través de
la dirección de ecología.

IV.- Proyecto.de abandono del mismo y programa de restauración del predio
a explotar. .
V.-Los'demás Quetenga a bien determinar el H. Ayuntamiento de tala.

Artículo 71.- Queda estrictamente prohibido operar una Jadrillera por cualquier
persona fí~ca o moral que no cuenle con lo siguiente:
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1.-'Dictamen de aprobación del H. Ayuntamiento de Tala a través de la
dirección de ecología.

I/.-Relación de combustible cuando estos no sean de gas Lp.

111.- Penniso de operación de parte del H. Ayuntamiento de Tala a través de
la dirección de ecología.

IV.- Los demás Que tenga a bien detenninar el H. Ayuntamiento. .

Artículo 72.- Queda estrictamente prohibido a cualquier persona física o moral Que
opere una ladrillera, utilizar combustibles Que arrojen a la atmósfera sólidos en
suspensión o gases Que representen peligro para el ambiente o la salud publica,
tales como llantas. cadáveres, plásticos y demás Que señale el H. Ayuntamiento por
medio de la dirección de ecologia.

Capítulo Noveno

Del uso y manejo de la vegetación municipal

Artícul~. 73.- ~I .presente titulo ti~ne por objeto regular el uso y manejo de lavegetaClon mUOlClpalen Tala, en bienes de dominio Público y
propiedad privada deacuerdoa la leyfederalen la materia.

'

Articulo 74.- Las actividades a Que se refiere el artículo anterior se sujetaran en
todo tiempo, alas disposiciones establecidas en la ley general del equilibrio
~~iCO y prote~ón al ambiente y del estado de Jalisco, en el reglamento de

. pollCla y buen gobierno y en el presente reglamento. asi como en los planes y
programasfederales,estatales y municipalessobre la materia. .

Artículo 75.- La aplicación del presente título colTesponde al H. Ayuntamiento a
través de la.dirección de ecologia, y en su caso. la dirección de servicios públicos y
autoridades señaladas en este reglamento.

Artículo 76.- La vegetación podrá ser utilizada para los siguientes fines:

1.-Omamentar vías y espacios públicos y privados.

11.-Confonnar barreras, bardas o cercas vivas.

111.-Moderar ruidos, olores. polvos. redacción solar y temperaturas.

IV.- Servir como hitos o punto~de referencia en las zonas urbanas.

Articulo 77.- Cualquier uso distinto a los que se refi~re el articulo anterior deberá
ser autorizado por la dirección de ecología.

Artículo 78.- El manejo de la vegetación en bienes cfe dominio público es atribución
del H. Ayuntamiento, quien deberá cumplirtas por si o a través de personas físicas.o
morales previamente autorizadas para ello por el primero.
I
Artículo 79.- El manejo de la vegetación en bienes de dominio privado es
responsabilidad del propietario o poseedor del mismo.

Articulo 80.- El H. Ayuntamiento, a través de la dirección de ecoIogía, intervendrá
en aSuntos relacionados con el manejo de la vegetación en bienes de dominio
privado, cuando esta cause daños o perjuicios a terceros o a bienes de dominio
publico.
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Capitulo Décimo

De las infracciones, sanciones y recursos

Artículo 81.- Se considera infracción, todo acto u omiSión que contravenga las
disposiclOltescontenidasen este reglamentoy demásdisposicionesrelativasen la
materia.

.

Artículo 82.- Las infracciones a las normas contenidas en este reglamento serán
sancionadas en forma indistinta o concurrente con:

1.-Amonestación.

11.-Apercibimiento. . .

III.-Multa.

IV.- Arresto hasta por treinta y seis horas.

V.- Suspensión temporal o cancelación del permiSo, concesión, licencia o
autorización.

VI.- Clausura.

Artículo 83.- Las sanciones se calificarán por la autoridad municipal, tomando en
cuenta:

1.- La gravedad de la falta.

11.-4'
reincidencia del infractor:

111.-Las circunstancias que hubieran originado la infracción, así como sus
consecuencias.'"

.

Artículo 84.- El monto de las multas se fijaran con base en el salario mínimo
vigente en la zona y conforme a ley de ingresos municipal.

Así [!1ismo se observará siempre lo dispuesto en el Artículo 21 de
la Constitución PoIíttca de los Estados Unidos Mexicanos en lo que
compete a la autoridad administrativa que' en lo conducente dice: la
aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos
gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa o arresto
correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. Si

el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado
con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día.

Artículo 85.- Se impondrá multa de cinco a diéz días de salario mínimo a quien:

1.- Posea animales silvestres en cautiverio y no observe las normas de

seguridad y salud públicas emitidas por la autoridad municipal, o no tenga la
autorización para poseenos.

11.-Permita la presencia de menores de edad en et sacrificio de animales.

111.-No asegure las substancias venenosas para combatir plagas o fauna
nociva, con el objeto de evitar su consumo por el hombre u otras especies
protegidas por este reglamento.
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IV.-No entregue los residuos sólidos óbjeto de este reglamento al personal
de los camiones recolectores destinados para tal efecto, o no deposite
dichos residuos en la forma y sitios que.disponga la autoridad competente.

V.- Posea animales enfermos y no comunique a la autoridad sanitalia esta
circunstancia.

VI.- No barra ni mantenga aseado el frente, patios, azoteas y los costados
de las casas habitación, edificios e industrias que limitencon la vía publica.

VII.-Disperse los residuos sólidos depositados en botes y contenedores, o
permita esta acción de manera indirecta.

Artículo 86.- Se impondrá multa de cinco a cien días de salario minimo a quien:

1.-Sea propietalió, poseedor o encargado de un puesto en la vía publica y
no'observe lo dispuesto en el artículo 47 de este reglamento.

11.-Siendo propietalio o encargado de un taller, no cumpla con lo dispuesto
en el artículo 48 de este reglamento. .

111.-Siendo propietario, contratista o encargado de edificaciones en
construcción, permita que los mateliales Y. escombros relacionados con
estos invadan a la vía publica y no se deposite sus residuos, con la
autorización correspondiente, en los sitios y forma éstablecidos por la
autolidad competente, dispuesto en el artículo 49. . .

IV.- No limpie la vía publica una vez terminadas las labores de carga y
descarga de articulos o bienes, de manera inmediata cuando así se
requiera.

V.- Fije euaJquier tipo de propaganda y señales en bienes del dominio
público o use los arboles para sujetar cualquier objeto. El H. Ayuntamiento,
podrá,por si o a través del responsable, retirar dichos objetos a su costa.

VI.-Arroje residuos sólidos al sistema de drenaje.

VIL- Siendo propietario o encargado .de expendios o Qodegas, no mantenga
aseado el frente de su estabtecimiemo.

VIII;- Vierta sustancias tóxicas o cualquier otro material que cause daño o la
muerte de la vegetación municipal.

IX.-Haga fogatas o queme cualquier material en la vía pública salvo con el'
permiso de las autoridades.

X.- Siendo propietario o encargado de un comercio, taller o servicio, no barra
ni lave el frente de su establecimiento, conforme a lo estipulado en' el
artículo 48 de este ordenamiento.

XI.- Tire resid\Jos objeto de este reglamento, sobre la ví-a pública y espacios
públicos. al sistema de drenaje o en cualquier inmueble o lugar no

. autorizado.

XII.- Siendo propietario. conductor o encargado de camiones de servicio
público, o de automóviles de ~lquiler,no mantenga aseado e interior de- sus
vehículos y no coloque avisos para que los usuarios no arrojen residuos
sólidos al interioro exterior de su unidad.
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XIII.- SiendO propietario o conductor de vehículos de carga, no evite la
dispersión o caída de residuos. productos, mercancías, materiales y
escombros, y no barra la unidad de transporte una vez descargada.

XIV.- Anille, descortece o marque la vegetación municipal en espacios
públicos. '

XV.- Rebase los limites permitidos de ruidos, vibraciones, eneriJia térmica o
lumínica, vapores, gases, humos, olores y otros elementos degradantes
perjudiciales al equilibrioecológico o al ambiente, por fuentes no reservadas
a las autoridades federales y estatales.

XVI.-En el desempeño de su actividad profesional queme llantas, cadáveres
o cualquier material no permitidopor la autoridad, '

Artículo 87.- Se sancionara con multa de trescientos sesenta y cinco a un mil de
días de salario mínimo a quien:

1.- Emita o descargue contaminantes que alteren la atmósfera en perjuicio de
la salud y de la vida humana o cause daños ecológicos. por fuentes no
reservadas a los gobiernos estatal y ,federal.

11.-Arroje agyas residuales que contengan sustancias contaminantes en las
redes, colectores municipales, nos, cuencas, cauces, vaso~ y demás
depósitos de agua concesionarios al H. Ayuntamiento, así como a quien
desca!'Óue o deposite desechos contaminantes, sin sujetarse a las normas

'

correspondientes, por fuentes no reservadas a los gobiernos estatal y
federal.'

,

Además de la multa, se impondrá la clausura a' los propietarios de
estabtecimientos artesanales, industriales <>comercios y servicios que,
rebasando los limites permisibles, contaminen el ambiente,

111.- Sin' permiso de la autoiídad competente, deposite en los sitios de
confinamiento del H. Ayuntamiento o en sitios no permitidos por ninguna
autoridad, de manera directa o revuelta con otros materiales, residuos
peligrosos o no peligrosos, infringiendo las disposiciones establecidas en la
!egislación federal o estatal.. .

IV.- Como transportista registrado y autorizado, utilice su unidad para
residuos peligrosos o no peligrosos establecidos en la legislación federal y
estatal.

V.- Como tr"nsportista de residuos objeto (le este reglamento. no cuente con
el registro y permiso correspondiente.

VI.- Sin la autorización del H. Ayuntamiento, destruya los arboles y áreas
verdes dentro del territorio municipal, independientemente de que se
apliquen las sanciones que establezcan otras leyes.

Artículo 88.- Se sancionará con multa' mínima al equivalente a un mil días de salario
mínimo hasta dos mil días a quien:

1.-Opere en banco de extracción de materiales geológicos sin contar con los
permisos correspondientes.

/1.- Siendo propietario, poseedor u operador de un banco de material
geológico, explote este en condiciones distintas a las señaladas por el
permiso de extracción expedido por el H. Ayuntamiento a través de la
dirección de ecología.
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'''1.- A toda aquella persona flsica o moral que al terminar de explotar un
banco de material geológico, no restaure el área explotada de acuerdo a las
recomendaciones hechas en el plan de abandono del estudio de impacto
ambiental respectivo.

Artículo 89.- Previo dictamen emitido por la autoridad competente se aplicará la
multa a que se refiere el artículo 87 fracción sexta a quien tripulando un vehículo de
motor en estado de ebriedad o con exceso de velOcidad,de,rribeun árbol, va sea en
la zona urtJana o rural, independientemente del pago de la reparación del dalio
causado al patrimonio municipal.

Artículo 90.- Procederá la clausura de cualquier banco de material, cuando el H.
Ayuntamiento a través de la dirección de ecología considere que esta ¡ncumpliendo
cualquiera de los mandamientos f~erales, estatales o municipales en la materia,
independientementede la sancióneconómicacorrespondiente. .

Artículo 91.-Procederála clausurae incautaciónde tOdaaquellaladrilleraque este
operando y que a juicio de la dirección de ecología este dañando el ambiente, o sus
emisiones sean perjudiciales a la salud publica, independierrtemente de la sanción
económica correspondiente previo dictamen que se emita al respecto por autoridad
'competente.

Artículo 92.- PrOcederá la suspensión tempOral de la concesión para prestar el
servicio de limpia, recolección, transporte y disposición final de los residuos objeto.
de este ordenamiento, cuando as! lo determine el H. Ayuntamiento por razones de
interés publieo, así como cuando los concesionarios infrinjan las disposiciones
contenidas en la ley del gobiemo y la administracíón pUblica municipal, el
reglamento de policía y buen gobiemo o el presente reglamento o cuando se
contravengan los términos de la concesión. En caso de reincidencia, procederá la
cancelacióndefinitivade la concesión.La aplicaciónde este articulose' hará sin
perjuiciode la imposición de otras sanciones..

Artículo 93.- Cuan~o a través' de su cuerpo de inspección y
vigilancia o pordenuncia ciudadana, la autoridad municipal detecte alguna violación 'al presente

reglamento, procederá a notifICare imponer las sanciones que correspondan,. ya sea
al propietario,1Soseedoro al responsable de la obra, bien o servicio.

Artículo 94.- Procederá el arresto cuando el infractor se niegue o exista rebeldía de
este para pagar la multa, o bien si en la falta o transgresión al presente reglamento
existe flagrancia, esta sanción pOdrá imponerse independientemente de las demás

' que resultenprocedentes.

Articulo 95.- las resoluciones, acuerdos y actos de. las autoridades municipales
competentes en 'la aplicación del presente reglamento podrán ser impugnados por
fa

.
parte intereSada mediante la interposición de los recursos de revisión,

reconsideraron y nulidad que prevé la ley de procedimientos administrativos y
deHacienda Municipaldel Estado, en los términos que establecen la Ley del Gobierno

y Administración Pública Municipaly el.reglamento de policía y buen gObierno para
el municipio de Tala. .

Transitorios

Artículo Primero. El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en la gaceta municipal. o en el periódico oficialdel Estado de Jalisco.

Articulo Seaundo. Así mismo, se fijará por diez días en los estrados de la
Presidencia Municipal, Delegaciones y Agencias, sin que esto afecte su entrada en

, vigor establecida en el artíCUloanterior.
'
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ArtículoTercero. Se abrogan o derogantodas las disposicionesreglamentariasque
se hayan expedido por el H, Ayuntamiento de Tala, Jalisco., con anterioridad a la
entrada en vigor de este ordenamiento, y que se opongan al presente Reglamento.

Articulo Cuarto. Hasta en tanto se eStablezca la dirección de ecología conforme lo
establezcan los procedimientos legales administrativos, corresponde a la jefatura de
ecología perteneciente a la dirección de obras publicas

y desarrollo urbano

municipal, aplicar este reglamento de ámbito municipal.

Artículo Quinto. Para la aplicación de lo dispuesto en el articulo 27 de este
reglamento. se concede a los propietarios o responsables de comercios, talleres
artesanales, servicios e industrias, un término de 30 días, que iniciara a partir de la
publicación eola ga~ta municipal, periódico oficialdel Estado de Jalisco.

Artículo Sexto, Se observará las disposiciones de la Ley del Gobiemo y la
Administración Pública Municipaldel Estado de Jalisco y la Ley de Procedimientos'
Administrativos y de Hacienda del Estado de Jalisco y sus municipios en las

disposiciones 'de dichas legislaciones que resulten aplicables a los actos,
actividades, procedimientos Y'recursos que regula el presente reglamento

Artícul.., Séptimo. Se derogan todas aquellas disposiciones de carácter municipal
que contravengan las establecidas en este ordenamiento.

En virtudde lo anterior y deliberado que fue se aprueba en lo general y en lo

particularel Reglamentode EcologiaporMayoríaAbsoluta.Por loque el C,
.

Presidente Municipa!Narciso Valdez Partida con las facultades que le confiere el
articulo 4.7en su fracción quinta de la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipaldel Estado de Jalisco ordena su publicación en los términos del
ordenamiento aprobado y conforme con el numeral 42 en su fracción quinta de la
Ley en cita
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H. AYUNTAMIENTO DE TALA, JAL.

SESION ORDINARIA DE CABilDO

ACTA No. 39

- En la ciudad de Tala, Jalisco, siendo las 18:00 hrs. dieciocho
horas del día 21 veintiuno de-Noviembre del año 2001 dos mil uno.
reunidos en el Salón de Juntas del Palacio Municipal el C. NARCISO
VALDEZPARTIDA, Presidente Municipal. junto con el LIC. ROBERTO
HIRAM ALCALA CAMBEROS, Secretario y Síndico. así como los CC.
Regidores que integran el H. Ayuntamiento y cuyos nombres se consignan
en el cuerpo de la presente Acta, con el objeto de celebrar SESION
ORDINARIA, -de conformidad con los artículos 29 veintinueve y 30 treinta.
de la ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Jalisco.
poniéndose a consideración de los presentes y aprobándoSe por
UNANIMIDAD. S1siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- LISTA DE PRESENTES'
2.- DECLARACION DE QUORUM E INSTALACION

DE LA ASAMBLEA -
3.- ELABORACION Y ACTUALlZAclON DE

AVALUOS TECNICOS DE PREDIOS URBANOS
EN ESTA MUNICIPALIDAD.

4.- REGLAMENTO DE ECOLOGIA y APROBACION
EN SU CASO. -

S.- CLAUSURA DE LA SESlON

En lo relativo a los puntos uno y dos del Orden del Día. se procede a
continuación Bt.'pasar lista de presentes. registrándose la asistencia en la
Sesión de los siguientes Regidores: LIC. ADALBERTO RODRlGUEZ
CORONA. -Vicepresidente. L.C.P. B. MARGARITA HERNANDEZ
RAMIREZ, c. GLORIA MIRELLA CASTILLO CRUZ, LE. SALVADOR
RoORlGUEZ VELAZQUEZ, C. FRANCISCO MEJIA TRUJILLO, C.
PEDRO CAlDERON MURILLO, C. ROGELlO TORRES SANCHEZ, DR.
CARLOS RAMOS ZAVALA, ING. J. REFUGIO LEMUS CAZARES, ING.
SALVADOR TORRES HUERTA ENF. MA. DEL REFUGIO- ZARATE
RODRIGUEZy DR. BIBIANO ROMERO CALDERON.

Una vez ,que ha sido comprobado el QUORUM legal requerido. se
declara instalada la Sesión.

S.á b a d o 1 9 d e o e t u b red e 2 O O 2. N ú m e r o 4 5. S e e e i ó n 1 1 1
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En relación al punto número tr.es del orden del día se da
cuenta de tres escritos suscritos por el Arq. Eliseo Muñoz Martínez. Ing.
Antonio Corona Monroy e Ing. Arnulfo Salazar Salazar donde acompañan
sus respectivos presupuestos para auxiliar al departamento de Catastro en
la elaboración de 4.200 avalúos de predios urbanos en este municipio y
puestos a consideración se decide aceptar la propuesta del Ing. Arnulfo
Salazar Salazar por ser su presupuesto el más barato a razón de $ 15.00
quince pesos el avalúo técnico de cada predio, y asume el compromiso de
llevar a cabo el trabajo a partir de la fecha de la autorización estimando
terminar antes del día 15 de Diciembre. además'de que ofrece ~sperar el
pago por la liquidación de su trabajo hasta el mes de Enero del 2002. o sea

la cantidad de $ 63,000.00 Sesenta y Tres Mil Pesos. lo que se aprueba
por UNANIMIDAD de los presentes.

En relación al punto número cuatro del orden del día. se
expone el Reglamento de Ecología para el Municipio de Tala mismo que
quedaría de la siguiente manera:

.
REGLAMENTO DE ECOLOGIA

Capítulo Primero

Disposiciones Generales

Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto establecer las medidas
necesarias en materia de protección al ambiente. equilibrio ecológico.
residuos sólidos municipales, bancos de materiales. ladrilleras. hornos en
general. uso y manejo de la vegetación municipal. de las aguas y la
protección a los-animales. con el fin de incrementar la calidad de vida de la
población de Tala.

Artículo 2.- Las disposiciones contenidas en el presente reglamento son
de orden público. de interés social y serán de observancia general en el
municipio de Tala.

Artículo 3.- Se consideran de orden público e interés social la protección y
mejoramiento del ambiente. la adecuada disposición de los residuos
sólidos. la protección y manejo de plantas y animales. asi como la
conservación y aprovechamiento racional de los elementos naturales del
territorio municipal.

.

Artículo 4.- Son autoridades competentes para la aplicación del presente
reglamento:

1.-El Ay,:untamiento de Tala.

11.-El presidente municipal.

Sábado 19 de octubre de 2002. Número 45. Sección lIt
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111.- La dirección de ecología.

IV." La tesorería municipal.

V.- La dirección de servicios públicos.

VI.- El Jyez Municipal.

Artículo 5.- Son autoridades auxiliares:.
1.- La dirección de seguridad publica

11.-La dirección de obras públicas.

111.-Protección civil municipal.

IV.- La dirección de desarrollo urbano.

. V.- El conseja municipal de ecología.

VI.- Consejo Municipal de Salud..

VII.- La dirección de Agua y Alcantarillado.-

Articulo 6.- Para efectos del presente reglamento se entiende por:.
'"

1.- Ambiente: el conjunto de elementos naturales.o inducidos por el
. hombre que interactuan en un espacio y tiempo determinado.

11.- Aprovechamiento racional: la utilización 'de elementos
naturales en forma eficiente. socialmente útil Y que procure la

preservación de estos, así como la del ambiente

111.-Areas naturales protegidas: aquellas zonas del territorio
municipal. sobre las que el municipio ejerce su soberanía.

y

jurisdicción. en donde los ecosis~emas originales no han sido
.
significativamentealterados por la actividad del hombre y han
quedado sujetas al régimen jurídico de protección.

IV.- Basura: Son los desperdicios. desechos o residuos generados
por el ser humano y que pueden ser orgánicos e inorgánicos y que
producen Contaminaciónambiental

.

V.- Contaminación: La presencia en el ambiente de uno o mas
contaminantes que causan desequilibrio ecológico y/o resultan
nocivos para la salud de la población, la flora y fauna, y que
degradan la calidad d,e la atmósfera. el agua. el suelo y 10s recursos
naturales en general.

.
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VI.- Contaminante:'Toda materia o energia. en cualquiera de sus.
estados físicos o formas. que al incorporarse o actuar en la
atmósfera. agua. suelo. flora y fauna o cualquier otro elemento
natural. altere o modifique en forma directa su composición
condición natural.

VII.- Contingencia ambiental: aquella situación de riesgo derivada
de actividades humanas o fenómenos naturales. que pueden poner
ertpeligm la integridad de uno o varios ecosistemas.

. VIII.- Control: la vigilancia, inspección y aplicación de medidas
necesarias para. el cumplimiento de las disposiciones establecidas
en este ordenamiento. .

IX.- Corrección: la acción y efecto de los procesos causales del
deterioro ambiental. para ajustarlos a la normatividad que la ley
prevé para cada caso en particular. .

X.- Conservación: la forma de aprovechamiento de los recursos
naturales que permite su máximo rendimiento y evita el deterioro del.
ambiente.

XI.- Desequilibrio ecológico: la alteración de las relaciones de
interdependencia entre los elementos naturales que conforman el
ambiente y que afectan negativamente la existencia. transformación
y desarrollo del hombre y.demás seres vivos.

XII.- Deterioro ambiental: la afectación de la calidad del ambiente
en la totalidad o en parte de los elementos que integran y que
originan disminución de la diversidad biótica. así como la alteración
de los procesos naturales en los sistemas ecológicos y que afectan
el bienestar social. . '.

XIII.- Diversidad biótica: la totalidad de la flora y la fauna silvestres.
acuáticas y terrestres que forman parte de un ecosistema:

XIV.- Ecosistema: la unidad funcional básica de la integración de
los organ~smos vivos entre si. y de. estos con el ambiente que los
rodea en un espacio y'tiempo determinado.

XV.- Elemento natural: el componente físico, químico y/o biológico.
presente en el ambiente sin la inducción del hombre cuando el
hombre interviene. se considera elementos naturales inducidos.

XVI.- Equilibrio ecológico: .Ia relación de interdependencia entre
los elementos que conforman el ambiente que hace posible la
existen?ia. transformación y desarrollo del hombre y de los demás
seres VIVOS.

XVt1.- Explotación: el uso indiscriminado de los recursos naturales
renovables y no renovables. que tiene como. consecuencia un
cambio importante en el equilibrio de lOs ecosístemas. .
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XVIII.- Fauna: I~ vida animal permanente y/o migratorio que existe
en el territorio municipal.

.

XIX.- Flora: la vida vegetal que existe en el territorio municipal

XX.- Impacto ambiental: la modificación del ambiente ocasionada
por la acción del hombr~ o de la naturaleza.

XXI. - Inventario: la identificación y cuantificaron de especies de
flora y fauna en zonas urbanas y núcleos de población.

XXII.- Ley estatal: la 'Iey de protección al ambiente del ~stado de
jalisco.

.

XXIII.- Ley federal: la ley general de equilibrio ecológico y la
protección al ambiente.

XXIV.- Manejo de la vegetación: las labores administrativas y
técnicas que deban realizarse para el inventario. plantación.
mantenimiento. poda. retiro y transplante de la vegetación municipal.

XXV.- Estudio de impacto ambiental: documento mediante el cual
se da a conocer. previo estudio. el impacto ambiental. significativo y
potencial. que generaría una obra o actividad. así como la forma de
evitarlo o atenuarlo. en caso de que sea negativo.

XXVI.- Mantenimiento: las acciones tendientes a la conservación y
sano creéimiento de la vegetación y fauna.

XX\fII.- Marco ambiental: la descripción del ambiente físico y la
diversidad biológica. incluyendo los aspectos socio económicos del
sitio donde se pretende llevar a cabo un proyecto de obras y sus
áreas de influencia y. en su caso. una predicción de las condiciones
ambientales que prevalecerían si el proyecto no se llevara a cabo.

XXVIII.~ Mejoramiento ambiental: el incremento de la calidad del
ambiente.

XXIX. - OrCtenamiento ecológico: el proceso de planeación fisico-
ambiental. dirigido a evaluar y programar el uso del suelo y manejo.

de los recursos naturales en el territorio municipal. para preservar y
restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente.

>00<.- Planeación ambiental: la formulación. instrumentación.
control y. evaluación de' acciol'\8s gubernamentales y no
gubernamentales tendientes a lograr el ordenamiento racional del
ambiente. .

XXXI.- Plantación: la acción de plantar con bases técnicas.
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27



28

-deJ-::trs~;'-
PERIODICO OFICIAL

XXXII.- Poda: la acciónde cortar las ramas de un .arbustoo árbol
realizada con fines estéticOs, de saneamiento. mantenimiento y
prevención de daños para regular el crecimie~to en la altura .y
grosor.

XXXIII.-Preservación: el conjunto de medidas y accioneS para
mantener las condiciones que propician la evolución y continuidad
de los procesos naturales.

.
XXXIV.- Prevención: la disposición y aplicación de las medidas
anticipadas a cualquier acción humana o fenómeno natural.
teRdientes a evitar daños al ambiente y al bienestar de la población.

XXXV.- Protección: el corljuritoorganizado de medidas y.
actividades tendientes a lograr que. el ambiente se mantenga en
condiciones propicias para el desarrollo pleno de los ecosistamas.

. .'. .

XXXVI.- Reci~laje: proceso mediante, el cual se generan nuevos
p~oductos o materiales a p~rtir de residuos.

XXXVII.-Recurso'natural: el elemento natural susceptible de ser
aprovechado en beneficio. del hombre.

XXXVIII.-Región ecológica: la unidad del territorio munícipal que,
comparte características ambientales comÚnes.

XXXIX.-Relleno sanitario: lugar donde se entierran los materiales
biodegradables.

XL- Residuos: ,cualquier material generado en los procesos de
extracción, conducción. consumo. utilización. control ótratamiento.
cuya calidad no permita usarto nuevamente en los procesos que lo
generan.

XLI.-Residuos sólidos no peligrosos: aquellos residuos sólidos
derivados de procesos industriales o relacionados con la
cqnstrucción o cerámicas. que no presentan riesgo a la salud

.publiCa y'al ambiente.
. . .'

.í

XLlI.-Residuos peligrosos: aquellos residuos en cualquier estado'
físico, que por sus características corrosivas, readivas. explosivas.'
tóxicas flam)lbles, biológicas infecciosas. venenosas o ¡rritantes.
representatl un peligro para el equilibrioecológico. el ambiente y la
salud pública.

XlIll.- Restauración: el conjunto de actividades tendientes a la
recuperación y restablecimiento de las condiciones que propician la
evolucióny continuidadde los procesos naturales.

XLlV.- Retiro: la acción de quitar o extraer todo material
con~aminante,del lugar donde se encuentran.

Sábado 19 de octubre de 2002. Número 45. Sección IJI
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XLV.- Reutilizacion: el uso. por más de una vez. de un residuo.
para cualquier fin.

XLVI.~ Transplante: la accion de reubicar un árbol o arbusto de un
sitio a otro.

XLVII.- Uso de la vegetación: la identificación y seleGCión de
arbustos y arboles para sitios y fines específicos.

XLVIII.-Vegetación: toda .cubierta vegetal conformada por pastos.
arbustos, plantas de omat9s. arboles y otras especies.

XLlX.- Vocación natural: las condiciones que presenta un
ecosistema para sostener una o varias actividades sin que se
produzcan desequilibrios ecológicos.

Capítulo Segundo

De la prevención. conservación y protección al ambiente y equilibrio
ecológico -

Artículo 7.- El presente titulo tiene por objeto establecer las medidas
necesarias para la preservación. mejoramiento. protección. prevención y
control en materia ambiental y de equilibrioecólógico del municipiode tala.

Artículo 8.- Las disposiciones contenidas en el presente titulo son de
orden publico y de interés social y serán de observancia general en' el
municipiode tala.

Artículo 9.- Se considera de orden publiCOe interés social. la protección.
preservación y restauración del ambiente. así como ta conservación y
aprovechamiento racional de los elementos naturales. renovables y no
renovables.

Articulo 10.-EI H. Ayuntamiento. a través de la dirección de ecologia.
desarrollará acciones para la preservación y control de efectos
contaminantes y facto(es causales del deterioro ambiental que se suscité
en el municipio de tala.

.

Artículo 11.- Corresponde al presidente municipal a través de la tesorería
municipal. cumplir y aplicar las diversas sanciones contenidas en el
presente titulo referentes a la preservación. restauración. protección.
conservación y control del ambiente. independientemente' de las
disposiciones federales y estatales aplicables en esta mat~ria.

Artículo "'2.- El H. Ayuntamiento. a través de prote~ión civil. auxiliara en
caso necesario, dentro del ámbito de su circunscripción territorial y
conforme a sus atribuciones. a las autoridades federales y estatales. en el.. ..
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cumplimiento y aplicación de las diversas disposiciones legales y
reglamentos en vigor. referentes a la protección al ambiente.

Artículo 13.- El H. Ayuntamiento. a través de la dirección de desarrollo
urbano. realizara las verificaciones que estime pertinentes a obras que
pretendan realizar. personas físicas o morales que puedan producir
contaminación o deterioro ambiental. y en todo momento podrá resolver su
aprobación. modificación o rechazo. con base en la información relativa al

'estudio y.descripCión del impacto ambiental. .

Artículo 14.- En caso de deterioro ambiental producido por cualquier
circunstancia con repercusiones peligrosas para el ambiente y salud
publica. el H. Ayuntamiento. a través de protección civiL dictará y aplicará
de manera inmediata las medidas y disposiciones correctivas que
procedan. en CQOrdinacióncon las"autoridades competentes en el ámbito'
federal.estataly municipal. '

'Articulo 15.- Con fundamentos en los estudios y análisis realizados por el
propio Ayuntamiento determinara la limitación. modificación o suspensión
de actividades industriales, extractivas. comerciales o de servicios,
desarrollos urbanos, turísticos. entre otros, que puedan causar deterioro
ambiental o alteren la calidad amb'iental dentro del municipio de tala.

Articulo 16.- Para proteger y conservar el equilibrio ecológico dentro del
municipio de Tala, el H. Ayuntamiento tendrá las siguientes atribuciones:

I.~ Formular la política y criterios ambientales para el municipio,

11.-Promover y fomentar la educación, conciencia e investigación
ecolégica, en coordinación con las autoridades educativas. la
ciudadani's y los sectores representativos del municipio.

111,-Crear el programa municipal de protección al ambiente. en
congruencia con los programas federal y estatal.

IV.- Proteger el ambiente de los centros de población del municipio.
de las acciones y efectos negativos derivados de la insuficiencia o
mal funcionamiento de los servicios públicos municipales. '

V.- Regular el uso de combustibles para cualquier tipo de horno
(artesanal, de ladrillera. etc:) que funcionen dentro del' municipio de
tala. así getho el control de las emisiones de los mismos.

VI. - Sancionar el uso de materiales altamente contaminantes para
los procesos de combustión.

VII.- Concientizar y promover la educación ambiental para el
mantenimiento. respeto, creación e incremento de las áreas verdes'.
así como la protección de la flora y la fauna dentro.delmunici~io.
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VIII.- Crear organismos que coadyuven al logro de los fines que
establece el presente titulo. -

IX.- Las demás que le confiere la I~y estatal y otros ordenamientos
jurídicos en la materia. .

Artículo 17.- Corresponde al H. Ayuntamiento dictar medidas para
prevenir y controlar la contaminación del ambiente. causada por fuentes
móviles o Jijas dentro del territorio municipal. que no sean de jurisdicción
federal o estatal.

Artículo 18.- Para efectos de prevención y control del equilibrio ecológico
dentro del municipio. el H. Ayuntamiento dictara las medidas necesarias
para:

.

1.- Prevenir y controlar la contaminación de aguas que se tengan
asignadas o concesionadas para la prestación de -servicios públicos
y las que se descarguen en el Sistema de drenaje y alcantarillado
dentro de los centros de población del municipio.'

11.-Prevenir la descarga de aguas sin previo tratamiento en los ríos.
cuencas. vasos y demás depósitos o corrientes de agua. o la
infiltración en terrenos de aguas residuales que contengan
contaminantes. desechos o cualquier otra sustancia dañina para la
salud de -personas: flora. fauna o bienes del municipio.

111.-Prevenir y controlar la contaminación generada por ruido,
vibraciones. energía térmica y energia eléctrica. perjudiciales a la'
población y al ambiente dentro del municipio.

IV.- Prevenir y controlar I.a contaminación originada por vapores.
gases y olores perjudiciales al hombre y al ambientA. cuando estas
fuentes contaminantes se encuentren dentro del territorio municipal.
en el ámbito de su competencia.

V.- Regular y controlar el manejo de los residuos sólidos
municipales. convenir acciones con autoridades federales o

.

estatales para el cumplimiento de las disposiciones en materia de
residuos industriales. agropecuarios o de actividades extractivas.
con el objeto que se recolecten y disponga de ellos conforme a las
reglas establecidas.

VI. - Prevenir que los residuos sólidos o cualquier otro tipo de
contaminantes de procedencia comercial. domestica. industrial.
agropecuaria o de cualquier otra especie.- se acumulen. depositen o
infiltren en el suelo o subsuelo. y que dichos residuos sean tratados
antes de ser desechados para evitar:

1) La contaminación del suelo.

2) Las alteraciones nocivas en el proceso biológico del suelo.
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3) La modificación. trastorno o alteraciones en el aprovechamiento.
uso o explotación del suelo.

4) La contaminación de ríos. cuencas. cauces.. mantos acuiferos.
aguas subterráneas y otros cuerpos de agua.

5) La proliferación de fauna nociva.

VII.- Promover. organizar y desarrollar programas pata mejorar la
calidad del aire. agua. suelo y subsuelo. flora y fauna silvestres. así
como aquellas áreas CUyo grado de deterioro se considere peligroso
para la Sálud publica.

VIII.- Establecer criterios y mecanismos de prevención y oontrol
ecológie:o. en la prestación de servicios públicos.

IX~- Establecer los mecanismos necesarios para la prevención y
control de emergencias ecológicas y/o contingencias ambientales.

X.- Establecer mecanismos de coordinación con las autoridades
federales y' estatales. para dictar medidas de control de residuos

- contaminantes. tratamiento de aguas residuales. humos y gase~ .

provenientes de los establecimientos comerciales. industriales y de .
seíVicios que se encuentren d~ntro de! municipio.

Artículo 19.- En las licencias municipales de construcción y/o urbanización
que tengan como objeto la realización de obras o actividades que
produzCé;Jno puedan producir impacto o riesgos ambientales significativo.$.,
se incorporará el dictamen que al efecto emitan las autoridades
competentes.

Capitulo Tercero

De la verificación de fuentes contaminantes del ambiente

Articulo 20.- El H. Ayuntamiento. a través de ~a dirección deecología.
verificará e inspeccionará las fuentes contaminantes del ambiente dentro
del territorio municipal. dentro del 'ambito de su competencia. así mismo.
vigilará la aplicación" de las med,idas que. permitan la' conservación y
mejoramiento del ambiente. atendiendo las normas establecidas.

./'. .
Artículo 21.- Para"efectos de verificar las posibles fuentes contaminantes.
del ambiente. el h. Ayuntamiento tendrá las siguientes atribuciones: \

1.- Practicar visitas de inspección previa identificación. a las casas
habitación. establecimientos comerciales o de servicios. e
industriales:' como posibles fuentes de contaminantes que alteren la
calidad ambiental én perjuicio de la salud y causen daño ecológico.
y se encuentren dentro del municipio. .
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11.-Practicar visitas de inspección a los terrenos o predios baldíos y
construcciones desocupadas en los que se acumulen desechos
sólidos o prolifere la fauna nociva que atente contra la salud. el
ambiente. la calidad de vida y/o el equilibrio ecológico.

111.-Vigilar que los espacios públi~os y las áreas ecológicas del
municipio no se constituyan en sitios donde se aCl,lmulen residuos y
prolifere la fauna nociva.

IV.- Vigilar que los residuos producto de la tala y poda de árboles y
otras especies vegetales ubicados en la vía publica, parques y
jardines. bienes de dominio publico o dentro de domicilios
particulares establecidos en el municipio. no se constituyan en sitios
donde se acumulen residuos y prolifere la fauna nociva.

Articulo 22.- Queda pr9hibida la. descarga de aguas residuales sin previo
tratamiento, a los ríos. cuencas. vasos y demás depósitos y corrientes de
agua. o infiltrar en terrenos aguas residuales que contengan
contaminantes, desechos o cualquier otra sustancia dañina para la salud
de las personas. flora. fauna o bienes que se encuentren dentro del
territori9 municipal.

Articulo 23.- Se ~rohibe a establecimientos industriales. correrciales o de
servicios, la emisión de contaminantes que rebasen los limites permisibles
contenidas en la norma oficial mexicana y que perjudiquen a la salud. el
ambiente o causen daño ecológico dentro del territorio municipal.

Articulo 24.- Queda prohibido quemar cualquier tipo de residuos sólidos a
cielo abierto y rebasar los limites permisibles de ruidos. vibraciones.
energía térmica. vapores. gases. olores. y otros elementos degradantes

.
que perjudiquen el equilibrio ecológico. el ambiente y la población.

Capítulo Cuarto>

De los residuos sólidos municipales

Artículo 25.- Es objeto del presente titulo reglamentar:
~

L- El servicio de aseo, que implica el barrido y/o lavado de calles.
plazas. calzadas. jardines. parques y todos los espacios de carácter
publico.

11.-La recolección de residuos sólidos municipales.

111.-El transporte de residuos solidos señalados en la fracción
anterior.

IV.- La disposición. final. industrialización. ~ecidaje o
aprovechamiento posterior de los residuos solidos objeto de este
titulo.
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Articulo 26.- El servicio de aseo. recolección. transporte y disposición final
de los residuos sÓlidos municipales de origen domestico generados en
casas habitación'y los similares a estos en la vía y espacios públicos.
constituyen un servicio publico municipal. cuya prestación será realizada
por el H. Ayuntamiento. por si O a través de personas físicas o morales
previamente autorizadas para ello por el H. Ayuntamiento.

Artículo 27.- El servicio de aseo. recolección. transporte y disposición final
de los residuos 'solidos municipales y similares a los domésticos.
generados en comercios. talleres. servicios e industriales. será realizado
por los propietarios. responsables o encargados de dichos
establecimientos. Para tal efecto podrán:

1.- Utilizar sus propios medios para la limpieza. recolección y
transporte de los residuos sólidos objeto del presente titulo.
En este caso. el usuario debe registrar. ante la dirección de
ecologia. su establecimiento como generador de residuos sólidos y
el sistema de transporte que utilizara: obtener el permiso para la.
disposición final por parte de,la dependencia correspondiente

11.-Contratar los servicios con personas físicas o morales. En este
caso el usuario podrá contar con personas o empresas previamente

. autorizadas como prestadores de estos servicios ante la dirección
de ecologia.

111.-Solicitar a la dirección de servicios municipales. la prestación
especial de los servicios. realizando el pago correspondiente a la
tesoreria municipal. '

Articulo 28.- La ejecución de las normas del presente 'titulo estarán a
cargo del p'residentemuniqipal a través'de:

1.- La dirección de servicios públicos, que será la responsable de la
planeación. organización. operación. supervisión y disposición final'
de les residuos salidos objeto de este titulo. 'así como la expedición
de permisos a personas físicas o morales para la disposición final de

,los mismos. en el sitio establecido ron este fin. y participar en la
celebración de coricesi<?nes. convenios y contratos en el ámbito de
su competencia.

11.-La dirección de ecologia. que será la responsable de establecer
el, marc~ normativo. llevará el registro de los generadores.
transportistas y prestadores de servicio para realizar acciones de-
limpia, reco~e~ón, tran~porte y disposición final de los residuf>s
solldos mUnicipales. realIzar las inspecciones. aplicar las sanciones
correspondientes para el cumplimiento de estas normas y participar
en la celebración de convenios y contratos en el ámbito de su
competeJ:1cia. -

Articulo 29.- La dirección de ecologia podrá auxiliarse de la dirección de
seguridad publica del municipio de tala. los consejos y co~ités 'de
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participación ciudadana, los delegados y agentes municipales. el consejo
de salud. educación y mejoramiento ambiental y de las asociaciones
civiles. los cuales tendrán las siguientes responsabilidades:

1.- El personal de la dirección de seguridad publica municipal podrá
reportar y detener a infractores de las normas establecidas en el
presente título, para la aplicación de la sanción correspondiente.

11.- Las autoridades auxiliares y las asociaciones civiles podrán
reportar a la dirección de ecología. faltas a las presentes
disposiciones.

.
Artículo 30.- Las personas físicas o morales que deseen transportar
residuos solidos municipales deberán registrarse como prestadores de
dichos servicios ante la dirección de ecología. tramitar los permisos
correspondientes ante la dirección de servicios públicos y cubrir los costos
que su actividad requiera ante la tesorería municipal.

.

Artículo 31.- El H. Ayuntamiento podrá. mediante concesión o autorizaeión
administrativa en casos urgentes o en aras de interés publico, permitir a las
personas físicas o morales prestar los' servicios públicos a que se refiere el
artículo 26 de presente titulo.cuando se den las condiciones y se cumplan
los requisitos establecidos. por la ley del gobierno y administración
municipal. los bandos de policía y buen gobierno. el presente reglamento y
demás disposiciones aplicables.

Artículo 32.- Las empresas que lleven a cabo desarrollos urbanos deberán
entregar en forma gratuita al H. Ayuntamiento los elementos. mínimos
necesarios para la recolección de residuos que .de común acuerdo se fijen
para este objeto. como contenedores y espacios suficientes para el
deposito y recolección de los residuos salidos municipales dentro de las
respectivas áreas de d9nación.

Artículo 33.- La dirección de servicios públicos tendrá las siguientes
atribuciones:

1.- Integrar el plan de trabajo y los programas operativos del servicio
de limpia. recolección. transporte y disposición final de los residuos
salidos municipales de las casas habitacionales. ~ías y espacios

públicos.
.

11.-Organizar técnica y administrativamente los servicios señalados
en la fracción anterior

111- Operar las rutas de los camiones recolectores de residuos.
propiedad del H. Ayuntamiento.

IV.- Establecer y súpervisar las áreas. sectores y rutas de los
camiones recolectares de residuos solidos municipales. que operan
directamente o a través de personas físicas o morales autorizadas
para ello.
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V. - Establecer y difundir los horarios de recolección y disposición
final de los residuos salidos objeto de este titulo.

VI.- Tener bajo su responsabilidad el control: 'distribución y manejo
de todos los equipos propiedad del. H. Ayuntamiento destinados
para este tipo de trabajo.

VII.- Otorgar permiso a las personas físicas o morales registradas
previamente, que deben utilizar el sitio para la disposición final de
los residuos objeto de. este titulo.

VIII.- Evaluar anualmente. la operación de los servicios para
optimizartos.

IX. - Las demás que señalen otros ordenamientos y las que señale el
presidente municipal.

Articulo 34.- Corresponde a la dirección de ecotogia:

l. - Delimitar las normas ambientales a que se sujetaran los servicios
de limpia. recolección. transporte y disposición final de los residuos
objeto de este titulo. .

11.- Vigilar el cumplimiento de las normas ambientales en la
prestación de servicios objeto de este titulo.

111.- Establecer y operar el registro de personas físicas o morales

. como-generadoras y/o prestadores de servicios objeto de este titulo.
con excepción de las casas habitación.

IV.- Imponer medidas de seguridad y las sanciones en caso de
infracción a las normas ambientales en materia de limpia.
recolección. transporte y disposición final de los residuos soiidos
objeto de este titulo.

V. - Supervisar que funcionen correctamente los sistemas de
transporte,..y disposición final de los residuOs salidos objeto de este
~~ .

VI.- Atender los reportes y quejas de las autoridades auxiliares.
asociaciones civiles y a la ciudadanía en general.

VII.- La&. --(jemás que señalen otros ordenamiEmtos y las que
determine el presidente municipal.

Artículo 35.- Los vehículos para el transporte de los residuos &olidos
objeto de este trtulo. entre el sitio de recolección y disposición final'
deberálJ:

1.- Garantizar. que la caja de deposito evite la dispersión. el
escurrimiento o caída de los residuos salidos en ella depositados.

.
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11.- Estar provistos del equipo necesario para limpiar y recoger
residuos en caso de accidente.

111.- Estar limpios al inicio y final de la jornada.

IV.-o Cumplir con las disposiciones que establezcan la dirección de
ecoloQia en materia ambiental. .

. .

Artículo 36.- Los usuarios del servicio objeto de este titulo deberán
entregar o dejar sus residuos salidos, al personal que presta el servicio de
recolección en los sitios. horarios y condiciones previamente establecidos
por la autoridad competente.

..

Artículo 37.- La dirección de servicios públicos y la dirección de ecología
deberán identificar. evaluar y proponer al presidente municipal. para su
aprobación. nuevas alternativas para mejorar la operación del servicio en
esta materia.

Capít~lo Quinto

De las obligaciones para usuarios y prestadores del servicio

Artículo 38.- Todos tos habitantes. vecinos y transeúntes del municipio
están obligados a conservar aseadas y limpias las calles. banquetas.
plazas. andadores. parques. jardines y sitios no autorizados para depositar
residuos del municipio y sus delegaciones.

Artículo 39.- Es obligación de los ocupantes de las casas habitación y
edificios cumplir con las disposiciones siguientes:

1.- Barrer diariamente el frente del inmueble. abstenerse de arrojar
los residuos en cualquier sitio. recolectarlos y en su oportunidad
entregartos al personal de los camiones recolectores o dejar en los
sitios previamente establecidos para ello.

11.- No tirar desechos o desperdicios hacia la vía publica. en
cualquier inmueble o lugar no autorizados. así como no utilizar
patios y azoteas para acumular residuos objeto de este reglamento.
que propicienla proliferación de fauna nociva.

Artículo 40.- En los edificios públicos o privados. corresponde al
administrador. conserje o portero realizar el' aseo del frente del inmueble.
En caso de no haber portero o conse~e. corresponde a los inquilinos del
mismo.

Articulo 41.- En las Gasas o edificios desocupados corresponde al
propietario o poseedor de los mismos realizar el aseo del interior y del
frente del inmueble.

.!
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Articulo 42.- Lo~ propietarios de terrenos baldíos tienen la obligación de
conservarlos limpios y evitar que se' conviertan en tiraderos de residuos y
desperdicios. focos de contaminación ambiental y sitios donde prolifere la
fauna nociva. Cuando exista problema de Contagio por insalubridad de un
terreno. el H. Ayuntamiento podrá realizar la limpieza cel mismo y
bardearló. y e\;propietario deberá pagar los gastos que se generen.

Artículo 43.- Los locatarios de mercados tienen la obligación de realizar la
limpieza interior y exterior de sus locales, así como de depositar los
residuos salidos en forma y sitios designados en cada mercado por la
autoridad competente.

.

Artículo 44.- Las personas físicas o morales que ejerzan cualquier
actividad comercial. ir1dustrial o de servicios deberán mantener limpio el
frente del lugar donde ejercen su actividad y los limites con la vía publica
de su establecimiento, durante el tiempo de operación del mismo..

Artículo 45.- Los propietarios o encargados de los expendios y bodegas
de toda clase de artículos cuya carga o descarga ensucie la via publica.
están obligados al. aseo inmediato del lugar.

Artículo 46.- Los. propietarios o endargado~ de pu~stos. deberán tener un
deposito para los desperdicios. limpiar el lugar al termino de sus
actividades y depositarios en forma y sitio designados poi la autoridad
competente.

Artículo 47.- Los propietarios o encargados de los comercios y servicios.
tienen la obligación de mantener limpios el frente de sus negocios hasta
concluir su actividad. Los residuos salidos deberán recolectarse y
entregarse en su oportunidad al personal de los camiones recolectores.

Articulo 48.- LO$ propietarios o encargados de talleres deberán realizar
su~ labores ~n el interior de sus establecimientos, absteniéndose de tirar
en la via publica, drenaje o en cualquier otro lugar no autorizado aceites.
grasas. residuos solidos o materiales de cualquier otro tipo. debiendo
depositarios en la forma y sitio que establezca la autoridad competente.

Articulo 49.- Los-propietarios. contratistas y enCargados de edificaciones
en demolición o construcción san responsables de evitar que sus
materiales y escombros invadan y permanezcan en la via publica y
deberán contar con la autorización correspondiente para su disposición
finaL.?' .

Articulo 50.- Los propietarios o encargados de expendios de gasolina y
lubricantes mantendránpermanentementeel aseo de su establecimiento'i'
áreas de la vía publica colindantes.

. Artículo 51.--'Los propietarios o poseedores de ¡nmuebles que tengan
jardines o huertas esfán obligados a depositar las ramas, pasto. hierba y
similares. en los lugares que fije la autoridad municipal. previa autorización. .-

- .. . -- - - -
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Para ello podrán utilizar sus propios medios. contratar una empresa o
solicitar el servicio especial a la dirección de servicios públicos. Para la
poda y retiro de arboles deberá contar con la autorización previa de la
direcci?n'de ecología.

.

Artículo 52.- Los conductores de los vehículos destinados al transporte de
residuós objeto de este,titulo. productos y mercancías. así como materiales
y escombros relacionados con la construcción. deberan usar cubiertas de
cualquier material para evitar que la carga se disperse en la vía publica.
Artículo 53.- Los' conductores de los vehículos señalados en el artículo
anterior cuidaran que. una vez terminado el'transporte y descarga de su
contenido. sea barrido el interior de los mismos. para evitar el
esparcimiento de polvo. desperdicios o residuos, '

Artículo 54.- Los propietarios. conductores y encargados de camiones ,de
, pasajeros y,..automóviles de alquiler deberán mantener aseado el interior de

sus vehículos y colocar letreros para que los usuarios de su transporte no
arrojen residuos al interior o exterior de los mismos.

Artículo 55.- Para su disposición final. los residuos peligrosos. podrán ser
depositados en los sitos que autorice la dirección de servicios públicos.
previo dictamen que la autoridad estatal competente y opinión del
presidente municipal. El H. Ayuntamiento se reserva el derecho de recibir o
no este tipo de residuos.

Artículo 56.- Queda estrictamente prohibido a los habitantes. vecinos y
transeúntes del municipio:

1.- Arrojar en la vía publica o cualquier espacio de uso .común y fuera
de los depósitos destinados para ello. toda dase de residuos.

I\.- Arrojar a los drenajes cualquier tipo de residuos contaminantes., .. .
111.- Dispersar los residuos solidos municipales que hayan sido
depositados en los contenedores ubicados en la vía publica.

IV.- Quemar residuos solidos que afaden la calidad ambiental y la .
salud publica.

Artículo 57.- Queda estrictamente prohibido a las personas físicas o
morales que prestan el servicio de transporte ,para los residuos municipales
objetode estetitulo:

.

1.- Transportar residuos municipales sin el registro y permiso
correspondiente.

11.- Transportar residuos Qiferentes a los señalados en la
autorización correspondiente. ,
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111.- Depositar los residuos municipales en sitios no autoriZados por
la autoridad competente.

Artículo 58.- Queda estrictamente prohibido .a los propietarios o
responsables de comercios. talleres. prestadores de servicios e industrias
ubicados en este municipio: '

1.- Mezclar y depositar residuos peligrosos con residuos municipales.

11.-Lo señalado en el artículo 57 de este titulo.

111.-será infracción para los dueños de las casas u ocupante de las
mismas que dejen sus residuos en la puerta de sus casas o en la esquina
antes de que pase el camión recolectar.

CapitIJlo sexto

"

De los bancos de materiales y las ladrilleras
..

Articulo 59.- Es objeto del presente titulo establecer las medidas
necesarias para la preservación, mantenimiento. mejoramiento. protec.ción,
prevenCión Y control en materia ambiental. de ecosistemas y de equilibrio
ecoiógico en el municipiode tala:

'

Articulo 60.- Las disposiciones contenidas en este titulo son de interés
publico e interés social y serán de observancia general' por todos los
industiiales.-de la extracciónde materialesy elaboraciónde ladrillo que
desempeñen sus actividades dentro del municipio de tala.

Articulo 61.- Se consideran de orden publico e interés social la 'protección.
preservación y restauración del ambiente, así como la conservación y
aprovechamiento racional de los elementos y recursos naturales.
renovables y no renovables.

'-

Articulo 62.- El H. Ayuntamiento, a través de la dirección de ecologia.
desarrollará acciones para la prevención Y', control de efectos
contaminantes y factores causantes del deterioro ambiental que se
susciten en el municipio de tala, independientemente de las disposiciones
federales y estatales aplicables en esta materia. .
Articulo 63.- El H. Ayuntamiento. a través de la dirección de ecología.
realizará las verificaciones que estime pertinentes a obras que pretendan
realizar persortiís físiCas o morales de bancos de material. y en todo
momento podrán resolver su apr-obación.nwdificación o rechazo. con base
en la información relativa al estudio de impacto ambiental,

Artículo 64.~ En caso de. deterioro ambiental producido por cualquier
circunstancia. el H. Ayuntamiento, a través de la dirección de ecologia.
dictara y aplicara de manera inmediata las medidas y disposicione~
correctivas que procedan, el"! coordinación con las autoridades
competentes en el ámbito federal: estatal y municipal.
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Artículo 65.- Con fundamento en el estudio de impacto ambiental. la
dirección de ecología. determinara la limitación. modificación o suspensión
de las actividades extractivas. exigiendo que en todo momento se vaya
cumpliendo con el plan de abandono del banco.

Artículo 66.- Corresponde al H. Ayuntamiento dictar las medidas de
operación de todos y cada uno de los bancos de materiales y ladrilleras
que operen dentro de los limitesdel municipiode tala.

Articulo 67.- Es obligatoriodé cada uno de los propietarios. encargados o
responsables de bancos de .materiales y ladrilleras. respetar
irrestrictamente las recomendaciones que hagan a través del estudio del
impacto ambiental las instancias' correspondientes. tanto federales como
estatales o municipales para que no exista el mínimo daño ecológico al
territoriomunicipal.

..

Artículo 68.- Es obligación del propietario. poseedor o encargado de
desarrollar su actividad. restaurar completamente conforme lo establezca
en su plan de abandono, el estudio de impacto .amb.iental. o las
recomendaciones que haga el H. Ayuntamiento a través de la dir~cción de
ecología.

Artículo 69.- Conforme lo establece la ley de ingresos municipal. el
propietario. poseedor o responsable de cada uno de los bancos de materíal
que opere dentro del territorio municipal. deberá proporcionar el 20% de su
producción en especie al H. Ayuntamiento o su equivalente en efectivo a.
través de la tesorería. .

Artículo 70.- Queda estrictamente prohibido qperar un banco de extracción
de material por cualquier persona física o moral sin que cuente con:

'\. - Estudio de impacto ambiental elaborado por una firma de
.

reconocimiento estatal o federal.

11.-Dictamen de aprobación de las instancias ambientales estatal y. municipal.

111.-Permiso de operación por parte del H. Ayuntamiento de Tala a
través de la dirección de .ecología.

IV.-Proyecto de abandono del mismo y programa de restauración
del predio a explotar.

V.--Los demás que tenga a bien determinar el ~. Ayuntamiento de
tala.

Artículo 71.- Queda estrictamente 'prohibido operar una ladrillera por
cualquier persona física o moral que no cuente con lo siguiente:
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1.-Dictamen de aprobación del H. Ayuntamiento de Tala a través de
la dirección de ecología.

11.-Relación de combustible ctlando ~stos nó sean de gas Lp.

111.-Permiso de operación de parte del H. Ayuntamiento de Tala a
través de la dirección de ecología.

IV.- Los demás que tenga a bien determinar el H. Ay,untamiento.

Artículo.72.- Queda estrictamente prohibido a cualquier persona física o
moral' que opere una Iadrillera , utilizar combustibles que arrojen a la

. atmósfera solidos en suspensión o gases que' representen peligro para el
ambiente o la salud publica. tales como llantas. cadáveres. plásticos y
demás que señale el H. Ayuntamiento por medio de la dirección de
ecología.

Capitulo Noveno

Del uso y manejo de la vegetación municipal

Artículo 73.- El presente titulo tiene por objeto regular el uso y manejo de
la' vegetación municipal en Tala. en. bienes de dominio Público y propiedad
privada. de acuerdo a la .Iey federal en la materia.

Artículo 74.- Las actividades a que se refiere el artículo anterior se
sujetaran en to.do tiempo, a las disposiciones establecidas en la ley general
del equilibrio ecOlógico y protecCión al ambiente y del estado de Jalisco. en
el reglamento de pOlicía y buen gobierno y en el presente reglamento. así
como en los planes y programas federales. estatales y municipales sobre
la materia. .

Artículo - 75.- La aplicación del presente titulo corresponde al H.
Ayuntamiento a través deta dirección de ecología. y en, su caso. la
dire~ión de servicios públicoS y autoridades señaladas en este

I reglamento.
.

. .
Artículo 76.- La vegetación pOdrá ser utilizada para los siguientes fines:

1.-Orna~ntar vías y espacios públicos y privados.. .

11.-Conformar barreras. bardas o cercas vivas.

111:-Moderar'ruidos. olores. polvos. redacción solar'y temperaturas.

IV.- Sefvir cOmo hitos o puntos'~e referencia en las zonas urbanas.

Artículo 77.- Cualquier uso distinto a los qUe se refiere el artículo ant~rior
deberá ser. autorizado por la dirección de ecología.
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Artículo 78.- El manejo de la vegetación en bienes de dominio público es
atribución del H. Ayuntamiento. quien deberá cumplirlas por si o a través
de. personas físicas o morales previamente autorizadas para ello por el
primero.

Artículo 79.- El manejo de la vegetación en bienes de dominio privado es
responsabilidad del propietario o poseedor del mismo.

.

Artículo SO.- El H. Ayuntamiento, a través de la dirección de ecología.
intervendrá en asuntos relacionados con el manejo de la vegetación en
bienes de dominio privado, cuando esta cause daños o perjuicios a
terceros o a bienes de dominio publico.

Capítulo Décimo

De las infraccio.nes. sanciones y recursos

Artículo 81.- Se considera infracción. todo acto u omisión que contravenga
las disposiciones contenidas en este reglamento y demás disposiciones
relativas en la materia.

Artículo 82.- Las infracciones a las normas contenidas en este reglamento
serán sancionadas en forma indistinta o concurrente con:

.

1.- Amonestación.

11.-Apercibimiento.

111.- Multa.

IV.- Arresto hasta por treinta y seis horas.

V.- Suspensión temporal o cancelación del permiso. concesión.
licencia o autorización.

VI. - Clausura.

Articulo 83.- Las sanciones se califiCarán por 1a autoridad municipal.
tomando en cuenta:

1.-La gravedad de la falta.

"
11.-La reincidencia del infractor:

111.-Las circunstancias que hubieran originado la infracción. así
. como sus consecuencias.
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Artículo 84.- El monto de las multas se fijaran con base en el salario
mínimo vigente en la zona y conforme a ley de ingresos municipal.

Así mismo se observará siempre lo dispuesto en el Artículo
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
lo que compete a la autoridad administrativa que en' lo conducente.dice:.;- la aplicación de sanciones por las infracciones de los
reglamentos gubernativos y de policía. las que únicamente
consistirán en multa o arresto correspondiente. que no excederá en
ningún caso de treinta y seis horas. Si el infractor fuese jornalero.
obrero o trabajador. no podrá ser sancionado con multa mayor del
importe de su jornal o salario de un dia.

Artículo 85.- Se impondrá multa de cinco a diéz días de salario mínimo a
quien:

1.- Posea animales silvestres en cautiverio y no observe las normas
de seguridad'y salud públicas emitidas por fa autoridad municipal. o
no tenga la autorización para poseerlos.

.
11.- Permita 'la presencia de menores' de edad en el sacrificio de
cmimales.

'.

111.- No asegure las substancias venenosas para combatir plagas o
fauna nociva. con el objeto de evitar su consumo por el hombre u
otras especies protegidas por este reglamento.

.
IV.- No entregue los residuos salidos objeto de este reglamento al
personal de los camiones recolectores destinados para tal efecto. o
no deposite dichos residuos en la forma y sitios que disponga la
autoridad competente.

V.- Posea animales enfermos y no comunique a ta autoridad
satlitaria esta circunstancia. .

VI. - No barra ni mantenga aseado el frente. patios, azoteas y los
costados de las casas habitación. edificios e industrias que limiten
con la vía publica.

VII. - Disperse los residuos solidos depositados en botes y
contene;lores,

.
o permita esta acción de manera indirecta.

Articulo 86.- Se impondrá multa de cinco a cien días de salario mínimo a
quien:

1.- Sea propietario. poseedor o encargado de un puesto en la 'vía
publica y no observe lo dispuesto en el artículo 47 de .este
reglamento.

.
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IL- Siendo propietario o encargado de un taller. no cumpla con lo

dispuesto en el artículo 48 de este reglamento.

IIL-Siendo propietario. contratista o encargado de edificaciones en

construcción. permita que los materiales y escombros relacionados

COr.Jestos invadan a la vía publica y no se deposite sus residuos.

con la autorización correspondiente. .en .Ios sitios y forma

establecidos por la autoridad competente. dispuesto en el artículo

49.

IV.- No limpje la vía publica una vez terminadas las labores de carga

. y descarga de artículos o qienes. de manera inmediata cuando así

se reqyiera.

V.- Fije cualquier tipo de propaganda y señales en bienes del

dominio público o use los arboles para sujetar cualquier objeto. El H.

Ayuntamiento, podrá por si o a través del responsable. retirar dichos

objetos a su costa.

VL - Arroje residuos sólidos al sistema de dren'aje.

VIL- Siendo propietario o encargado de expendios o bodegas. no

mantenga aseado el frente de su establecimiento.
.

VIII.- Vierta sustancias tóxicas o cualquier otro material que cause

daño o la muerte de la vegetación municipal"

IX.- Haga fogatas o queme cualquier matenal en la vía pública salvo

con el permiso de las autoridades.

X.- Siendo propietario o encargado de un comercio. tallero servicio.

no barra ni lave el frente de su establecimiento. conforme a lo

estipulado en el artículo 48 de este ordenamiento.

XL - Tire residuos objeto de este reglamento. sobre la vía pública y

espacios públicos, al sistema de drenaje o en cualquier inmueble o

lugar no autorizado.

XII.- Siendo propietario. conductor o encargado de camiones de

servicio público. o de automóviles de. alquiler.no mantenga aseado

e interiorde sus vehículos y no coloque avisos para que los usuarios

no arrojen residuos sólidos al interior o exterior de su unidad.

XIIL- Siendo propietario o conductor de vehículos de carga. no evite

la dispersión o caída de residuos. productos. mercancías. materiales

y escombros, y no barra la unidad de transporte una vez

descargada.
.

XIV.- Anille.descortece o marque la vegetación municipal en

espacios públicos.
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xv. - RebaSe los límites permitidos de ruidos. vibraciones. energia
térmica o lumínica, vapores, gases. humos. olores y otros elementos
degradantes perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente. por
fuentes no reservadas a las autoridades federales Y

estatales.

XVI. - En el desempeño de su actividad profesional queme llantas.
cadáveres o cualquier material no permitido por la autoridad.

Articulo 87.- Se sancionara con multa de trescientos sesenta y cinco a ün
mil de días de salario mínimo a quien:

1.--ErTlita"o descarguecontaminantesque alteren la atmósferaen
perjuicio de la salud y de la vida humana o callse daños ecológicos.
por fuentes no reservadas a los gobiernos estatal y federal.

11.- Arroje aguas residuales que contengan sustancias
contaminantes en las redes. colectores municipales. rios. cuencas.
cauces. vasos y demás depósitos de agua concesionarios al H.
Ayuntamiento, así como a quien descargue o deposite desechos
contaminantes. sin sujetarse' a las normas correspondientes. por
fuentes no reservadas a los gobiernos estatal y federal.
Además ae la multa. se impondrá la clausura a 10$ propietarios de
establecimientos artesanales. .industriales o comercios v servicios

.qué.' rebasando los limites permisibles. contaminen el ambiente.

- 111'.- Sin permiso de- la autoridad competente. deposite en los sitios
de confinamiento del H. Ayuntamiento o en sitios no permitidos por
ninguna autoridad. de manera directa' o revuelta con otros
materiales. residuos peligrosos o no peligrosos. infringiendo las.
disposiciones establecida~ en la legislación federal o estatal.

IV.- Como transportista registrado y autorizado. utilice. su unidad
para residuos peligrosos o no peligrosos establecidos en la
legislación federal y estatal.

V.- Cuma transportista de residuos objeto de este reglamento. no
cuente con el registro y permiso correspondiente.

-

VI.- Sin la autorización del H. Ayuntamiento. destrUya los arboles y
áreas ver'CIesderrtro del territorio ml"lnicipal, independientemente de
~ue se apliquen las sanciones que establezcan otras leyes.

Articulo 88.- Se ~ncionará con multa minima al equivalente a un mil días
de salario mínimo hasta dos mil días a quien:

1.- Opere en banco de extracción de materiales geológicos sin contar
con los permisos correspondientes.

11.-Siendo propietario, poseedor u operador de un banco de material
.geológico, explote este en condiciones distintas a las Señaladas por
el permiso de extracción expedido por el H. Ayuntamiento a través

. de la direcciÓ;"de ecología.
'. . .
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111.-A toda aquella persona física o moral que al terminar de explotar
un banCQ de material geológico. no restaure el área explotada de
acuerdo a las recomendaciones hechas en el plan de abandono del
estudio de impacto ambiental respectivo.

Articulo 89.- Previo dictamen emitido por la autoridad competente se
aplicará la multa a que se refiere el artículo 87 fracción sexta a quien
tripulando un vehículo de motor en estado de ebriedad o con exceso de
velocidad, derribe un árbol. ya sea en la zona urbana o rural.
independientem!i3ntedel pago de la reparación del daño causado al
patrimoniomunicipal.' .

Articulo 90.- 'Procederá la dausura de cualquier banco de material.
cuando el H. Ayuntamientoa través de la dirección de ecología considere
que esta incumpliendo cualquiera de los mandamientos federales.
estatales o municipales en la materia. independientemente de la sanCión
económica correspondiente.

Articulo 91.-l?rocederá la dausura e incautación de toda aquella ladrillera
que este operando y que a juiciode la dirección de ecología este dañando
el ambiente. o sus emisiones sean perjudiciales a la salud publica.
independientemente de la sanción económica correspondiente previo
dictamen que se emita al respecto por autoridad competente.

Articulo 92.- Procederá la suspensión temporal de la concesión para
prestar el servicio de limpia, recolección. transporte y disposición final de
los residuos objeto de este ordenamiento. cuando así lo determine el H.
Ayuntamiento por razones de ¡oterés publico. así como cuando los
conce~ionarios.infrinjanlas disposiciones contenidas en la ley del gobierno
y la administración publica municipal. el reglamento de policía y buen
gobierno e el presente reglamento o' cuando se contravengan los términos
de la concesión. En caso de reincidencia. procederá la cancelación
definitiva de la concesión. La aplicación de este artículo se hará sin
perjuiciode la imposición'de otras sanciones.

Articulo 93.- Cuando a través de su cuerpo de inspección y vigilanciao
por denuncia ciudadana, la autoridad muniqpal detecte alguna violaciónal
presente. reglamento, procederá a notificar e imponer las sanciones que
correspondan. ya sea al propietario. poseedor o al responsable de la obra.
bien o servicio.

Artículo 94.- Procederá el arresto cuando el infractor se niegue o exista
rebeldía de este p~ra pagar la multa, o bien si en la falta o transgresión al
presente reglamento existe flagrancia, esta sanción podrá imponerse
independientemente de las demás que resulten procedentes.

Articulo 95.- Las resoluciones, acuerdos y actos de las ~oridades
municipales competentes en la aplidición Qelpresente reglamento podrán
ser impugnados por la parte interesada mediante la interposición de los
recursos de revisión, reconsideraron y nulidad que prevé la ley de
procedimientos administrativos y de H~~da Municipaldel Estado.-~~os .
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términos que establecen la ley del Gobiemo y Administración Pública
Municipal y el reglamento de policía y buen gobiemo para el municipio de
Tala.

Transitorios

Artículo Primero. El presente reglamento entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en la gaceta municipal, o en el periódico oficial del
Estado de Jalisco,

Articulo Seóundo. Así mismo, se fijará por diez días en (os estrados de la
Presidencia Muñicipal. Delegaciones y Agencias. sin que esto afecte su
entrada en vigor establecida en el.artículo anterior.

Articulo Tercero. Se abrogan o derogan todas las disposiciones
reglamentarias que se hayan expedido por el H. Ayuntamiento de Tala.
Jalisco. con anterioridad a ¡a entrada en vigor de este ordenamiento. y que
se opongan al presente Reglamento.

Articulo Cuarto. Hasta en tanto se establezca la dirección de ecología
c.onforme !o establezc.an los procedimientos lega!es administrativos.
corresponde a la jefatura de. ecología perteneciente a la dirección de obras
pubiicas y desarrollo urbano municipal. aplicar este reglamento de ámbito
municipal. '

Articulo Quinto. Para la aplicación de lo dispuesto en el articulo 27 de
este reglamento. se concede a los 'propietarios o responsables de
comercios. talleres artesanales. servicios e indUstrias. un término -de 30
días. que iniciara a partir de la pUblicación en la gaceta municipal. periódico
oficialdel 'Estado de Jalisco. '

,

-
Articulo Sexto. Se obServará las disposiciones de la Ley del Gobiemo y la
Administrac~n Pública Municipal del Estado de Jalisco y 1a Ley de
Procedimientos Administrativos y de Hacienda del Estado de Jalisco y sus
municipios en las disposiciones de dichas legislaciones que resulten
aplicables a los actos. actividades, procedimientos y recursos que r.eguléi el
presente reglamento

Articulo SéDlimo. Se derogan todas aquellas disposiciones de carácter
muriicipaLrquecontr¡:wenganlas establecidas en este ordenamiento.

/'
En virtud de lo anterior y deliberado que fue se aprueba en lo

general y en lo particular el Reglamento de Ecología por Mayoría Absoluta.
Por lo que el C. Presidente Municipal Narciso Valdez Partída con las
facultades que le confiere el artículo 47 en su fracción quinta de la Ley.del
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco
ordena su publicación en' los términos del ordenamiento aprobado Y
conforme con el numeral 42 en su fracción quinta de la Ley en cita
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A QUIEN CORRt;SPONDA

El suscrito LIC. ROBERTO HIRAM ALCALA CAMBEROS,
Secretarioy Síndico del H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad,
hace const~r y

CERTIFICA

Que el presente legajo de 23 veintitrés copias fotostáticas,
concuerdan fielmente con su original correspondiente al Acta ordinaria
NO.39 de Sesión celebrada el día 21 de Noviembre del año 2001 dos
mil uno, que obra en poder de esta Secretaria.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECT1VO.NO REELECaóN.
Tala, Jalisco~ a 15-deoctubre de 2002. "\

EL SECRETARIO Y SÍNDICO

Uc. ROBERTOHlRAM AlCAJ..Á CAMBEROS

(Rúbrica)

?' .
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